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Art. 4o — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrá por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislulvas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N° 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. I I9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13° — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149_ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la ,citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a ̂ coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medidas disciplinarias)

DIRECCION Y  ADMINISTRACION: ZUVIRÍA 536

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción.0 
A los efectos de la confección de las pruebas de balances 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
garantía por,$ 2.000.00 (DOS M IL PESOS _M/N. DE 
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará el 
gasto por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al público comienza media hora después de la 
entrada del personal y termina, uña hora y media antes de 
la salida.

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 3433 del 22 de Mayo de 1964

VENTA DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mes . ••• $ 5 
atrasado de más de un mes hasta un año „ 10 
atrasado de más de un año hasta tres años „ 20 
atrasado de más de 3 años hasta 5 años „ 40 
atrasado de más de 5 años hasta 10 años „ 60 
atrasado de más de 10 años „ 80
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Mensual
Trimestral

150.-
300.-

- Semestral 
Anual

$ 450. 
$

P U B L I C A C I O N E S

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetro  ̂ utilizados y por columna a razón 
de $ 27.— (Veintisiete pesos) el centímetro; considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro.
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 2.50 (dos pesos con cincuenta centavos) la palabra.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 100.00 (Cien pesos).
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50 0/0 (Cincuenta por ciento)
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticinco) lí
neas, considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) líneas, 
como 500 (Quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (Diez) paUbras por cada línea ocupada. 
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el 
siguiente derecho adicional fijo:

Si ocupa menos de 1|4 página ................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1°)
2o)
3°)
40) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.

PUBL1CÁCIOME S A TERMINO

? 140.—
$ 225.—
$ 405.—

P

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta j¿xce» Hasta Exce Hasta Exce
0 300 palabras 10 días denté 20 días dente 30 días dente

$ f I & $ I
Sucesorios 295.— 21.— cm. 405.— 30.— „ 590.— 41.— „
Pu®<§siÓ!a Treintañal j  Deslinde . . - . 0 . 405.— 30—  „ 810.— 54.■— ,, 900.— • 81.— »
Rematefs de Inmuebles y Automotores 405.— 3 0 .- „ 810.— 54.— „ ,900.— 8 1 .-  „
Otros Remates . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 295.— 21.— „ 405.— 30.— cm. 590.— 41.— cm.
Edi'ctlos de1 Minas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 810.— 54—  „ —,— — - —
Contratos 0 Estatutos Sociales 3.80 la palabra — .— -- — —
Balances .................... ............. 585.— 45.— cm. -900.— 81.— „ 1.350.— 108.— *
Otros Edictos Judiciales y Aviaos .. . . 405.— 3 0 .- „ 810.— 5 4 .- „ 900.— 81.—•

D I S C R E T O S :

PAGINAS

M. de Eco.ii N° 9125 del 28[ 6 |65 —

fí té 66 u 9126 “ —

“  A  S 9127 “ <« __
«c « i 6 9128 a —

a ti <( ({ tfW.29 “ —
ti (« « 9130 í£ <* — -

M. de Econ (6 9131 £f —

« te « 9132 “ “ —

M de Gob « 9133 “ ¡i —

iC Íf « 66 9134 “ a
—

“ ífi “ 9135 “ a —

a <í <• 9136 “ a —

U (C ce
« 9137 “ a —

a << £í cc 9138 “ tí _

Gobierno . . . . ...................... ................. ..............................  . . * <,
Autorízase a Direc. de Vivienda de la Peía realizar tra'bajos de urbanización de las
Obras “Manjón” —■ Salta . . .  . ........................................................
Apruébase Resolución N° 912—J — del 10—6—65, de Caja de Jubilaciones de la Pcia 
Apruébase Resolución N° 923—J ^  de Caja de Jubilaciones de la Peía del 18—6—65

Apruébase Resolución N° 921—J — del 18— 6—65 de Caja de Jubilaciones de -la Peía. 
Apruébase Resolución >’ ° 926—J— de-1 18—6—65 De Caja de Jubilaciones de la Peía

Recházase el recurso ¿íterpuesto por el Sr Rolando Martínez Moreno, 'y  mantiénese 
■lo dispuesto por Decreto N° 7077|T>5 ............................... .................  ~

Comisiónase al Sr Antonio Nella Castro para que en representación del Gobierno rea
lice trámites de cobro de los beneficios para la Peía

Autorízase a Escuela Pei'al “Tomás Cabrera’* a proveer la cátedra de Escultura y de
sígnase profesor de Historia dei Arte al Sr. Carlos F Memolí
Autorízase al Dpto de Pagos del M. de Gobierno a liquidar a la esposa del Sr Cal
los Roldlán el importe del sueldo y sueld’o anual complementario.
Inclúyese en el Decreto 9813-G-1959 —■ De 3a ley N° 3338 — Estatuto del Docente El 
Apartado V— del Art 29........................^.......................... *...... .............................................

•d'o que la Beca es a favor del Sr Egidio Misera.
Del 15— 6—65, dejándose establee*-

Encárgase interinamente la Oficina del Registro Civil de -Lurac'atao a la autoridad po
licial por licencia del Sr David Morales . ......... . .
Adscríbese a la Junr'a de Defensa Antiaérea Pasiva al Sr Antenor* Saravia y al Sr 
Néstor G Pucci ..........................................................................................................

1824

1824 al 1825
1825 
1825

1825
1825 al 1826

lb26

1826

1826

1826

1826

1826

1826

1827
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PASI ÑAS

4—1965 referente a designación de la

“ A S fie 9142 1

fi< fi< H " 9143

(C “ 9144

“ A  S 9145
fifi ffi “ 9146

u 9147

M de Econ 9148

<« fifi fifi 9149
fifi íí (( 9150

“ « a 9151

tí fifi ít 9152

¡i fifi fi( « 9153

** « .. (t 9154

“ “
( 9155

fif fif 9156

- £( 9157

fifi 9158
M de Go.b ít 9159

fifi íí (( 9160

9139 “ “  — Rectifícase el Art 3o — Decreto 8325 — dett 28
S>rta. Noemí d*el VaHe Orejero, . . .......................................  . ..........

9140 del 29¡ 6 |65 — Por Contaduría de la Peía, liquídase la suma de $ 80 000,— a favor del Ministerio de
Gobierno, para que haga, efectivo a las alumnas 'del Col •cfel Huerto dé la Nueva Orán.

9141 del 30| 6 [65 — Déjase sin efecto designación del Sr Rod'oüfo DArlach y  desígnase provisoriamente al-
Sr. Máximo Rallé en Dir ec Pci’ai del Trabajo — Inspectoría de Embarcación

“ — Déjase >sin efecto design ación del Sr Hugo, Urquiola y d'e'sígnas'e provisoriamente al
Sr. Félix A  Plaza en Dir ec Pcial del T r a b a jo .....................

“ t— Promuévese a partir del l°-5-65 a personal Obrero y  de Maestranza del Policaímco
“San Bernardo’’ y desígnase a la Srta Nelly Franco . ......... . . .

“ — Desígnase provisoriamente a la Srta Margarita García Capobianco en Policlímco “San 
Bernardo’* .....................................................................................................................................

“ — Apruébase Resolución N" 920—J. del 18— 6— 65 de Caja de Jubilaciones «d'e la Peía. .
“ — Apruébase Resolución N° 914—J del 10— 6—65 De Caja de Jubilaciones de la Peía.
“ — Apruébase Re-solución N° 927—J— del 18— 6— 65 De Caja de Jubilaciones de la Peía

“ — Acéptase la renuncia del Sr Roberto Pedroza en Direc. de Compras y Suministros, 
(asciéndese a diverso peis onal y desígnase a la Srt'a Julia A. Valero .

“ — Por Contaduría de la Peía, liquídase la suma de $ 9 600 a favor dea Mm. de A. Sociales.
“ — Por Contaduría d'e la Peía liquídase la suma de $ 582 50 'a favor 'del Min de Economía

“ — Declárase anulado el Concurso de precios N° 113— del 21— 5— 65 Y  autorízase a Direc.
de Compras adquirir de '‘Yanora S A ,” de la Cap Federal, el fotoooipiador “Lumoprmt;\ 

“ — Por Contaduría de la Peía liquídase a favor del Mim-st de As Sociales, lra suma de
$ 186 297— . .........................................................................................................

“ — Increméntase en la cantidad de $ 16 000 000 <la Partida Inc. II—P Ppa l— a )2— Parcial 
2—. De A  G A. S ........................................................................................................

“ — Adscríbese a A  G. A  S al Sr Antonio Moreno
— Por Contaduría de la Peía., liquídase a Direc de Vivienda de la Peía, la suma de $ 

48 531,— a favor del Personal que cumplió horas extraordinarias en el Ejercicio 1963|64

— Aproábanse Resoluciones Nros 470|65, 46íi|65 y 422¡65 dictadas por el Directorio de Via* 
lidad 'de Salta

“ — Acéptase el 
López. ..

— Rectifícase el Decreto N° 8960|65 ’a favor de la Empresa Constructora Pedro Caprotta
— Desígnase Presidente de la Comisión Municipal de Cerrillos al Sr. Julio Césiar Et- 

cheverry . . . . . . .
— Desígnase interinamente en la Oficina del Registro Civil de Iruya a ía * Autoridad* Po

licial por ausencia del Sr Florencio Cruz. ....................................................

reconocimien to de concesión de Agua Pública a  favor defl. Sr. Pedro Alfonso

1827

Í827

1827

1827

1827

EDICTOS DE MINAS:

N° 20778 — S P — Gabriel Mamaní — Expte. N° 4815- 

LI CITACION ES PUBLICAS:

-M

1828
1828
1828

1828

1828 al 1829 -
1829

1829

1829

1829

1829 al 1830 •

1830

1830

1830

1830

1830

1830

18S0

N°
N°
N°
N°
N°

N°
N°
N°
N°
m
N°

m
N°
N°
N°

20S24 - 
20822 - 
20818 • 
20815 - 
20814 -

20813 - 
20811 - 
20792 
20791 - 
20789 - 
20787 ■

20770 
20759 ■ 
20724 
20690

Yacimientos P Fiscales — Lie Pública YS -N° 720¡65 
• Consejo Nac. de Educación Técnica — Lie Pública N° 669 
-Establecimiento Azúfrelo — Sañta — Lie Pública N ? 119|65 
- Establecimiento Azufrero — Salta — Lie Pública N° 118‘65 
■Establecimiento Azufrero — Salta.— Lie Pública N° 120|65

Instituto Nac de Salud Mental — Lie Púb'lioa C1 N° 24|65 
Direc de Fabricaciones Militares —Lie Pública N a 102165 
Establecimiento Azufrero - Salta — Lic. Pública N° 117|65 
Establecimiento Azufrero - Salta — Lie Pública N° 116165.

■ A  G A  S — Adq Electrobomba p.|Barno Grand Bourg
■ Direc dei Viviendas y Arquitectura de la P e ía ..........

Municipalidad de! Salta — Para el día 15—7— 65 .................................
A  G A  S —Lie Pública —Adquisición máquina de e'scnbir y calcular

■ A G A S  — Lie Pública —Ejecución Obra N° 112|65 ...................
■ Establecimiento Azufrero Salta —Lic. Pública N° 108|65...............

EDICTO CITATORIO:

N° 20801 — S.|P Vicente Nazr — Expte N° 4125|N|64.
N° 20795 — S.¡P Benedicto Raposo — Expte N° 4047|R|64

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA:

N° 20796 — A  don P-edro Dioli — Exptes N°s. 5123—M¡62

1831
1831
1831
1831
1831

1831
1831
1831
1831
1831
1831

1S31 al 1832
1832 
1832 
1832

1832
1832

1832

SUCESORIOS:

N° 20825 — De don Carlos Jesús/José Ignacio Courel . . . ......................  . ................................. 1832
N° 20S23 — De don Francisco Dolores Gelez .. .. ..................... ............  . 1832
N° 20819 — De doña María Quintana de Petrón . . . ................................................ ................................... 1832
N° 20816 — De doña Rosa Palazzolo de Agolmo. .................................................... . __  . . . 1832
N° L‘0781 — De doña ' Eustaquia Burgos de Chooobar ....................................................................................................................................1832

N° 20756 — De don Eulalio Ramos y Victorma Baños de Ramos .......................................................................................... ......................... 1832
N° 20754 — De don Venancio Tolaba y Petrona Carmen Liendro <de Tolaba ............... ....................................................................................... 1832
N 9 20753 — De don Dardo Ignacio B ra v o ................................................... ..........  .................................... ............................................... 1832
N° 20729 — De don Pedro' Ramos .......................................................................................................................................................... .......................1832
N° 20711 — De d'on Carlos S. Romano.................................................................................................................... .............................  1832 al 1833
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PAGINAS

REMATES JUDICIALES:
20826 — Poi Mano José Ruíz de los Llanos. — Juicio Bco de Préstamos y Asist Social vs Toledo María Braca-

1833

N°
N°
N 1? 20809 
N°

monte de . • * .............. * ......................  - l ím
20S17 __ Poi Efraín-Racioppi — Juicio. Apoyo Comercial S A, -\s Flores Héctor Enrique . .

Ño 20810 __ Por Ju'an A Cornejo —Juicio Marcuzzi Conrado vs Zotto Juan Carlos .............................................................  1Sf,‘^
Poi Aristóbu’o Carral —Juicio Bco Pcial. de Sa’ta c| Pérez Mora'es Emilio ...............................................  1833

20808   Por José Alberto Cornejo —Juicio1 Benjamín EOyos vs Cooperativa Gráfica Salta Ltda . . 1833
N° 20807 __ Por José Alberto Cornejo —Juici-o Ma^chin E izabeth Núñez d-e (Hoy Mirian Cheda) vs. Mercedes Medina 1833
N° 20806 __ Por José Alberto Cornejo —Juicio Cía Química S A vs Mariano Durand Cornejo y Roberto Simón Cornejo ( 1833

N 9 20805 — Por Jo o Alberto Cornejo —Juicio Puló García y Ca S R L vs Mario Grem . . . .. 1833
20804 __ Por Efraín Racioppi —Juicio: Cardona Jaime vs Cou Juan José Francisco y Otros . . .  . 1833

N° 20800 -- Por Anstóbulo Cal ral — Juicio Bco Peía’ d'. Salta c Ro^si Unos fooc r  . 1838 al 1834
N °  2()799 — Por Aristóbu’o Carral —  Juicio Aráoz Fidelmo Auguro c ¡Sande Eva B ' Ríos de 1834

20786 __ Por José A ’berto Gómez Rincón — Juicio Martínez Mana E de v*. Mendieta Luis David 1834

N° 20777 — Por Eflaín Racioppi — Juicio Droguería y Farmacia Sudamericana vs Figueroa Castillo J. 1834
2076S__Por José Alb^r.o Cornejo — Juicio Corralón San Ant nio S R L  vs Ai quimiles Freiro 1S34

N 9 20767 — Por José Alb rt<> Cornejo — Juicio Antonio Aiiac1 vs Darío F Arias j . . . .  1834
N° 20755 — Por Federico Castanie —Juicio Bco Peía de Sata \s Canos Javier Saravia Toledo 1834
N°~ 20732 — ror Miguel A Gallo Cautélanos — Juicio Salas Ju’ ô C Vs Amado María Elena . . . . .  . 1834

POSTES ION TREINTAÑAL?

N° 20779 — S |P - Dn Catalmo Aguirre .........  ..............................................................................................................  1834
N° 20712 — S il-*— Jenaro Sumbay . ... . . ............................. ♦ ........................ 1834 al 1835

GONVOCATORÍA A ACREEDORES:

N° 20727 — De la Soc Col “Velón v Daher” ... . .............................................................................. . ' 1835

SI-WTENGiA;

N° 20S27 — N° 399 — TT N° 2— Sa’ ta, 24—3—65— “Ayub H-lai y Olios vs Suc de Ramón Zoto y|o sus Heredeios —
Indemnización pol despido, fa ’ta de pnaviso etc . .. .  ...........................................................  . . 1836 al 1839

SECCION COMERCIA*.
PRORROGA DE CONTRATO SOCIAL:

N ’ 20821 — De la firma Incripta Laureano Martín S R 1  . . jggg a¡

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS!

N° 20i>20 — De ‘ ‘La Arrocera del Norte S A » — Para el día 15—7—65 ............... ..........................  1836
N° ¿.0'02 —Feu'ciación Salteña de Basket-Ball — Para el día 10—7—b5 . . ..........................  1836
N° 20765 — Compañía de Ra-d'io y Televisión S A — Pdra el día 7—7— 65 ..................................................................  1836

a  u m  A rm u z m m m  ....... . . . . . ......... . . . . . . . . . . . . ..................... - ...................................................................................  1839
a  u m  ............ .............................................. ............................................ 1839

bernación . . .  . . . .  .. $ 322 803 —SECCION ADMINISTRATIVA

’ DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N° 9125 
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Jumo 28 de 1965°
Expediente N° 1781165
—VISTO estas actuaciones en las que co

rren documentación impaga correspondient. 
al Ejercicio 190o,bl de varias reparticiones, 

que no cuentan con saldos dispomb es en pre 
supuesto y que pol tratarse de un gasto v-n 
cido y ya cerrado a la fecha, le son concunen 
tes las disposiciones del artículo 3ñ'> de ia 
Ley do Contabilidad vigente,

Por el7o y atento a lo informado por Con» 
taduiía Gen-eial a f-s. 1491,

E Gobernador de la Piovfncia 
D E C R E T A

Art I o — Reconócese un crédito por la csu- 
ma total de $ 473 376 — m'n (Cuatrocientos 
Setenta y Tres Mil Trescientos Setenta y Seis 
Pesos Mon.da Nacional) a favor de cad'a una 
de lab reparticiones y poi los importes ciue a 
continuación se detallan 
Secriuiria Genera' de la, Go

Dirección Prov eL Turismo y
Cultura ........................ $ 147.708.—
Bibliuteea Piov V do la Pla
za $ 1 898 --- 
Arch (i „ D Históneos $ 1 472 — 

Art 2o. — Con mtei vención de Contadurí i 
General de la Piowncia, liquidóse por su Te- 
soieua Genera' la suma de $ 473 376 — in|*± 
(Cuatrocientos S tenia y Tr s Mil Trescientos 
Setenta y Seis Pes<>b Moneda Nüciona') a qu 
asciende el crédito î  conocí'iu poi el artículo 
ant i¿e*i ' Jta\oi u1* 1 M ins liiio  dt Gobierna, 
Justicia e Instiucción Pública con cargo o- 
oi’ui tuna irnüieion d* rueiitas, para su ínvu- 
sión en el concepto indicado piccedentemente y 
c >n imputa» ion a<l Am xu G— Inciso II— O- 
tros Gastos— Puncipal d )I— Parcial 1— ael 
Jr*! f supui ‘-■to \jl, lile —Oidor d«-> l)isii^>icion dt 
Fondos N° 230

A t — Oomuníqiiese, publique*-
tese en el Regís!i o Oficial y archívese

Dr Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio El'as

E S  COPIA-
Santiago Fé^Uí Alonso Heríeio 

J fe d e Deseadlo del MInist -de R F  y OP

Dr.CRETO N° 9Í26
Minisjeiio de Economía, F y O. Públicas 
SALTA, Jumo 28 de 1965 
Expediente N° 1700¡65

—VISTO que Dirección de Vivencias y A r 
quitectura de a Provincia eleva la documenta
ción técnica correspondiente a los ti abajos ut 
urbanización de la zona de emplazamiento de 
jas obras del Barrio “Manjón” de la ciudad de 
Salta, cuyo presupuesto estimativo s fija en 
la cant'dad de $ 2 500 ('00 — m|n ,

—CONSIDERANDO
Qu *i i uet do ují i  las caracteiísticas de 

la obra a Repartición recurrente solicita se 
1 ai!1 111c i a i aizci 'a por vita administrativa 
f i  u íando paa » ontiatai determinada mano 
de obla y ei equipo n cesano para el n»o' - 
mi* lili» d>» tieria,

Atenlo a lds lazones que tundan el pedido 
formu ado poi Dimcc ón do Viviendas v A»- 
quit cíura de la Provincia

iaí? @®fe«rna«feir d# Pe
O E © R E T  A "

Art Io — Autolízase a Dir^ccxón ê e Vivien 
r"ab y Arquitectuia c¡e la Piovmcia para reali- 
z ir por Ana administrativa los ti abajos de ur
banización de ¡a zona de emplazamiento de las 
obiawS de bairio “ MANiON* , do la ciujad cíe 
SaUa, cuyo piesupu sto estimativo se tij.i i n 
a cantidad de $ 2 100 000 — m¡n , 3̂ paia con 

n a l . •! mano di obi i y equipo üe mo\ límenlo
Art. 2g — El gasto se imputará al Capítulo

I—  T í t u lo  5—  Subt í tu lo  A —  K u b i o  Kune iona l
II— Parcial 46— “Pioyeeto, Construcción, Ur



bamzación y  Crédito pot Plan Piloto :para Y i- 
vien<d'as’\

Airt. 39. — Comuniqúese, publíquese, ínsér^ 
tese en el Registro Oficial y  archívese

Dr„ Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

EH COPIA -
Pedro Antíiés Árranz
J«f© Úq Despacho del M do ID F y O F

DECRETO N9 9127
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Jumo 28 de 1965 
Expediente M° 4077¡65— L. (N ° 2588|64 de ía 
Caja de Jubiía,cioines y Pensiones de la Pro
vincia)
VISTO que la señorita Elisabeth Eugenia Lu- 

gones, solicita beneficio -de pensión paia los 
menores Víctor Leopoldo Dómele y Ricardo 
Alarcón Lugones, en sus carácter de hijos de 
la afiliada fallecida, señora Clara Concepción 
Lugones de Danrelli, y

— CON SIDERANDO •
Que mediante testimonios agregados a fs 3, 

4, 5, se comprueba el vínculo invocado por sus 
'dJrecho-habientes, y el fallecimiento de la cau 
sante, hecho ocurrido el 16 de diciembre de 
1963,

Que a fs. 23 a 25 y 29, corren agregados los 
testimonios de tutela a favor de la presentante 
como así eü poder otorgado por el padre del me
nor Alarcón,

Que mediante informe de Sección Cómputos 
de fs 18 y 19 se comprueba que la extmLa con 
taba a la fecha de su deceso con una antigüe 
dad en l’a Administración Provincial de 17 a- 
ños, 8 meses y 13 días y una edad de 43 a- 
ños, 6 meses y 13 días situación que le daba 
derecho a obtener el beneficio de una Jubilación 
por incapacidad que establece e>l art 31 me a) 
de>l Decieto Ley 77|56, razón por la cual es 
procedente el beneficio solicitado por sus de- 
recho-habien:es,

Por ello, atento a las disposiciones del art
55 me a) d'el Decreto Ley 77|56 Ley 3372, a lo 
dictaminado por el señor Asesor Letrado del Mi 
msterio ded rubro a fs 42,

E! Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Art I o — Apruébase en todas sus partes la 
Resolución N° 912—J de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provmcra de fecha 10 de 
junio de 1965, mediante la cual -se acuerda e>l 
beneficio de pensión a Tos menores VICTOR 
LEOPOLDO DANlELE y RICARDO ALARCON 
LUGONES, en sus carácter de hijos -d'e la afi
liada fallecida s*eñora Clara Concepción Lugo- 
nes de Damelli estableciéndose que áic iiG be
neficio deberá ser liquidado 'a nombre de la tu- 
tora de los mismos Srta ELIZAJBETH EU
GENIA LUGONES

A lt . 2*. — ComunÍQuese, publíquese, msei- 
te@e en el Reglstio Oficial y Ai Chives®.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
SS. 0®nten Julio Ce.rmesom 

S§j§ COPIA: - 
Lina Bian^lii ée L6p@z 

Jeff© d© Despsieho d© Asuntos fg y U Fdbitaa

DECRETO 9128
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Junta 28 de 1965 
[Expediente N° 4086|65— M. (N° 1581|65 y 2285|
64 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
ía Provincia)

Previsión para el Personal d̂'el Estado, alcanza 
un’a prestación de 31 taños, 11 melses y  11 días; 
debiendo descontarse de los mismos, por tra
tarse de servicios simultáneos, 5 años, 8 me
ses y 23 días, con lo que se reducen a 26 años
2 meses y 18 días, habiendo alcanzado una edad 
a dicha fecha de 48 años, 10 meses y 8 «cCías, 
situación que colocajal peticionante en condicio 
nes de obtener el beneficio de una jubilación 
ordinaria, de conformidad a las disposiciones 
del art 28 del Decreto Ley 77|56 y  50 de la 
Ley 3338 (Estatuto del Docente),

Por ello, atento a lo dispuesto en el art 28 
del Decreto Ley 77|56 y 50 >d'e la Ley 3338 (Es
tatuto del Docente), y a ]p dictaminado por el 
señor Asesor Letrado del Ministerio, del rubro 
'a f  s 18,

El Gobernador de la Piovincia 
n D E C R E T A

Art I o — Apruébase en todas sus partes la 
Resolución N° 923—J de la Caja de Jubi'acio- 
ntte y Pensiones de la Provincia de fecha 18 de 
jumo de 1965, que acuerda al señor GUILLER- 
xVIO PILIBERTO M ARTINEZ —Mat. Ind. N°
3 8S9 2̂ 5, en los cargos -d'e Director de la Es
cuela Nacional N 0̂  86 y Director de la Escue
la Nocturna de La Viña Guido Spano, ésta 
última 'dependiente del Consejo General de E- 
‘ducación de la Provincia, el beneticio de una 
jubilación ordinaria, de conformidad a las dis 
posiciones del art 28 d'el Decreto Ley 77|56 y 
50 de la Lóy 3338 (Estatuto del Docente) con 
un haber jubüatono mensual, determinado en 
base a la Ley 3338 de $ 45 526 — m|n (Cua
renta y Cinco Mi*l Quinientos Vemtiseis Pesos 
Moneda Nacional) a liquidarse desde la fecha 
en que deje de prestar servicios

A lt — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el llegistio Oficial y ai chívese.

Dr. Rioaide Joaquín Duiand 
Dr. Danton Julio Cc/miSsoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López 

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S Pública

DECRETO N° 9129
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Jumo 28 de 1965 
Expediente H° 4084|65— E. (N° 1503|65 .de la 
Caja de Jubilaciones y Pensioines de la Pro
vincia)
—VISTO que el señor Rafael Arturo Erazo, 

en su cariácier de Agente Uniformado —Cabo 
de la Policía de 'la Provincia, solicita beneficio 
jubilatono, y  

'—CONSIDERANDO.
Que mddiante informe de Sección Cómputos 

a fs 40 y 41, se comprueba que el recurrente 
cuenta con una antigüedad en la Policía de la 
Provincia, calculada al 13 de marzo d>e 1965, de 
12 años, 4 meses y 18 días y una eldad a esa 
fecha de 46 años, 4 meses y  8 días,

Que med’iante 'lo actuado en fs 16 a 36, se 
comprueba el accidente sufrido por el peticio
nante^ como así del de la Oficina de Recono
cimientos Médicos y Licencias de la Provincia, 
que la incapacidad que presenta es absoluta 
y permanente lo cual lo imposibilita para el 
desempeño de sus tareas,

Que por lo enunciado, y teniendo en cuenta 
las causales de su invalidez, corresponde se le 
otorgue el beneficio de una jubilación por in
capacidad que establece’ el art 31 me. b) del 
Decreto Ley 77|56 reformado por Ley 3953,

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Asesor Letrado dt‘l Ministerio del rubro a 
fs. 45,

—VISTO que el señor GUILLERMO FILIBER 
TO MARTINEZ, solicita beneficio jubilatono, y

— C ONSIDERAND O
Que mediante informe *d¡e) Sección Cómputos 

de fs 11 y 12, se comprueba que el recurrente 
trene prestadlos servicios como docente' durante 
6 años, 8 meses y 23 días, los que sumados a 
los reconocidos y declarados coiúput'ables a los 
efectos jubilatorios, de acuerdo al Decreto Ley 
Nacional 9316|46 y Convenio de Reciprocidad— 
Ley Provincial 1041, por la Caja Nacional de

E! Gobernador de la Piovincia 
D E C R E T A

Art. I o — Apruébase en todas sus partes la 
Resolución N° 921—J de la Caja d>e Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, de fecha 18 
d& jumo de 1965, mediante la cual se acuerda 
al Agente Uniformado — Cabo (Ley 3953) de !a 
Policía de la Provincia, señor RAFAEL A R 
TURO ERAZO Mat Ind N 9 3 450 085, el be
neficio de una  ̂jubilación por incapacidad' que 
establece el 'art 31 me b) del Decreto Ley 77,

56 reformado por Ley 3953, con un haber merif / 
suai determinado por la Ley mencionada y  Ley  ̂
3372, de $ 11 490 — m|n. (Once Mil Cuatro,cieU.a 
tos Noventa Pesos Moneda Nacional), a liqui
darse desde la fecha en que dejó de prestar 
servicios.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Regi-stro Oficial y archívese

Dr. Ricardo Joaquín. Duranci 
Dr. Dan ton Julio Cermesoní

ES COPIA:
Lina Blanca de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N° 913Q
Ministerio de Asuntos S, y S. Pública 
SALTA, Jum'o 28 de 1965 
Expediento N° 4089165— R. (N° 2882|52, 2503Í
54, 3316|52, 2324|65 y 2339¡65 de la Caja de». 
Jubilaciones y Pensiones >de la Provincia) 

VISTO que la señora Elena Romero soli
cita pensión por su hijo menor Miguel José 
Sidany, en su carácter de hijo "del jubil'ado fa 
llecido don Miguel Jalu Sidany como así tam
bién que el señor José Lázaro Sidany so
licita el subsidio que para gastos de sepelio es
tablece el artículo 71 del Deicreto Ley 77|56 re 
formado por Ley 3649 y la liquidación de los 
haberes devengados por el extinto,

— C ONSIDERAND O

Que mediante testimonios agregados a fs
4 y 5, .d&l expediente N° 2339)65 se comprueba 
el fallecimiento del señor Miguel Jalil Sidanay 
hecho ocurrido el día 28 de abril de 1,9*65, como 
así el vínculo invocado por ©1 menor Miguel 
Jqsé Sidany ~

Qué por facturas de fs 3 se comprueba que 
el señor Lázaro José Sidany ha invertido' la 
Mima de $ 35 000 — mjn, en gastos de sepelio 
'd'el señor Miguel Jalii Sidany, razón por la 
cual y conforme a las disposiciones ¿el art 71 
del Decreto Ley 77|56, reformado por Ley 3649, 
corresponde se le acuerde un subsidio por la 
suma de $ 29 000 — m|n cantidad a que al
canza el sueldo fijado parra el cargo de Ofi
cial Mayor de la Administración Provincial, y 
liquidarle adeímás la suma de $ 6 000 — m|n 
de los haberes devengados por el extinto para 
completar los gastos realizados, de 'acuerdo a 
las disposiciones dei artículo 65 del citado d e 
creto Ley 77J56, y eil resto d’e estos haberes de
berán ser liquidados a favor del menor Miguoi 
José Sidany, ,

Por ello, atento a las disposiciones de lus 
arts 55 me. a), 65 y 71 del Decreto Ley 77f6b*, 
Leyes 3372 y 3649, y a lo dictaminado por el 
señor Asesor Letfado del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública a fs 11,

¿El Gobernador de la Provñnela 
D E C R E T A

Art I o — Apruébase en todas sus paites 
la Resolución N° 926—J (Acta N° 65), de la 
Caja >d'e Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, de fecha 18 de junio de 1965, que acuer
da e*l beneficio de pensión que establece el 
aitícu'lo 55 me a) del Decreto Ley 77|56 al 
menor MIGUEL JOSE SIDANY, en su ca
rácter de hijo del jubilado fallecido don MI
GUEL JALIL  SIDANY 'diado el carácter de 
menor de edad de éste', el beneficio deberá ser 
liquidado a favor de su señora madre doña' 
E LE N A  ROMERO Mat Ind N«? 4.637 565, ade
más acuerda al señor JOSE LAZARO SIDA
N A Y  Mat. Ind N° 7.232 761 el subsidio que 
para $astos de sepelio establece el art 71 del 
Decreto Ley 77|56, reformado por Ley 3649, en 
la suma de $ 29 000 — m|n (Veintinueve Mil 
Pesos Mone-d!a Nacional), en su carácter ¿e su 
fragante de los gastos ocasionados con motivo 
del fallecimiento del jubilado don MIGUEL 

JALIL  SIDANAY importe que deberá imputar 
se a la cuenta “ Subsidios Decreto Ley 77|56,,« 

Art 2o. — Liquidar a favor del señor JOSE 
LOZANO SIDANY la suma de $ 6 000 — 
mjn '(Seis  Mil Pesos Moneda Nacional), de los 
$ 15 121 — m|n (Quince Mil Ciento- Veintiún 
Pesos Moneda Nacional) a que ascienden los 
haberes -devengados por el extinto jubilado pen 
sionado de la Caja de Jubilaciones y Pensiones



P A G .,  1826 ' n  | [| ]

de la -Provincia don MIGUEL JALIL  SIDiAiNY 
para" completar ele esta folma la cantidad in
vertida por el mibmo en los gastos de sepelio 
y el rosto a favoi del menor MIGUEL. JOSE 
SIDANY de conformidad a as disposiciones del 
Decreto Ley 77|56, mipoite que deberá ser mi 
lutado a la cuenta “Valores «Impagos”

0 Art 3*. — Comuniqúese, publiques» m?6i_ 
tese en el Registro Oficial y ai chívese

Dr. ¡Ricaido Joaquín Durand 
Dfo DÍinlsn Julio Cfrmesom

K8 COPIA*
Lina Bintiehi d® Lépsz

Jef# ile Drspnclio d© Apuntos «J. J % Pütollca

DECRETO N° 9131
Mimsjeiio de Economía, Fo y O. Públicas 
SALTA, Jumo 28 de 1905 
Expediente Nü 793*1965 y agregados.
—VIS TO esus actuaciones en ’as que ti s - 

ñ< r Rolando Maitín* z Moreno presenta rteui- 
so de i evoca1 oiia al Decn-ío N° 7077 diei.idn 
en f ‘cha 27 de vii.io de 1905, por el qur so u' - 
ja bin etecto la parce a que le fuera adjudica
da mecKiiUC DlCIlío X o G097¡64, y 

— CONSIDERANDO.
Que de lab constanc as de este expediente, se 

desprende que el recui rente es adjudica tal i o de 
un inmueble designado como parcela 6, S~c- 
ción G Manzana 66- Calastio 37597, que ’e fue 
ra adjudicado poi el Gobierno de la Provmci i
3 cuyo título se registra a folio 67, asiemo 
1 del lib-o 309’ R I Capital,

Que la Ley 1333 en su al tirulo 2o inciso P»v) 
establecí qu * be dará priondad a ’ os solici
tantes que no posean otrob bienes inmueble t 
en la Provincia,

Por ello, atento a los informes pioducid*)-. 
por a D rección General de Inmui blec, y lo 
dictaminado por e” s ’ño1 Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Art I o — Recházase el recurso mlei puesto 
por el señor ROLANDO MARTINEZ MORE
NO a fs 1 y 2 d’el expediente N° 3044 y man- 
tiénese firme lo dispuesto por Decreto N 1? 7u7f 
“¡65, por 11 que se doia sin efecto la adjudi
cación dispuesta poi Decieto N° 6097|64 en 
mé ito( a las consideraciones precedentes

Alt 2*. —  ConiuiifQiies#, publfqueae, Idspi- 
fcts© en ®1 H eglslio  Oflcl®! y su chivea©

Dr. Rica» do Joaquín Durand 
Ing, Florencio Elias

ES COPIA
Irma Celia IV1 - de Larrán 

Jefe de Sección

DECRETO N° 9132 
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Jumo 28 de 1965
—VISTO la m cesidad de agí itar los tra

mites de pago por conceptos varios anU» ins
tituciones naciona’es,

Ei Gobernador de ía Piovisieia 
D E C  R 'E T A

Art I o — Comisiónase al señor AN IO N ÍO  
NELLA  CASTRO, en> su carácter de Vocal del 
Directorio de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
para que en nombre y representación del Go
bierno íea ice ante to-cTos los orgamsmos na
cionales los pertinentes trámites de cobio ie 
os beneficios que por cualquier concepto deba 

p ícibir la Provincia/
A t — En cada oportunidad en las

comisiones qu. el señol Neila Castro realic* > 
deba trasladarse a esta ciudad capital, se ie 
liquidar&ná los gastos de V iá t ic o s  y movilidad 
correspondientes

A tt 3* — Comuniqúese, publiques' iiséi^ 
leso en el R©gfiMr© Oficial y archívese

Dr. ftieard® Joaquín Duieimf 
Ihx@. Flerenei© Elias

COPIA
Santiago FéUx Alonso Herrero 

Jvíe de Despache del Minisu ds E F  y O P

SALTÁ, JULIO é ¿E nm

DECRETO 9133
Ministerio cíe Gob itera o> Ĵ  é L Publica
SALTÁ,- Jumo 28 de 1985
Expediente N° 6136|65
—VISTAS las presentes actuaciones relacio

nadas con el concurso de títulos y anteceden
tes ef?ctuado pa a piovecr los cargos de pro- 
iesores fie Escultura y de Historia del Arte de 
la Escuela Provincial d>e Bellas Art^s “Tomás 
Cabrera” , autorizado mediante resolución minis- 
teiial N° 480 del 23 de marzo >a‘e 1965,

Por ello, y atento los antecedentes que obian 
en el Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins 
trución Pública^ sobre los participantes del 
mencionado concurso,

Ei C5®be» nat?@r ée !a IFí»vbt«!a 
D E C R E T A

Art 1° — Apruébale el concurso de títulos 
y anteced ntes efectué io para pi- veep la cá- 
tedia de piofesor Je ti ^t»na del Arte ae la 
Escuela ProMiicial 11 i 'e i’as Artes “T<-mas C i- 
brera” y en ménto a las cuk 'tibiunn ¿'el mis 
mo desígnase profese i KL.vir de la citada ca 
t* dra a. profesor CARLOS FRANCISCO ME- 
MOLI —L E N 9 6 868 978 C I N° 6 670 824 
Po ícía Ftcleial clase <i partu de la le
cha que tome posesión tiel ^arg;

Art 2o — Dejase sin. « le c t~ e1 llamado a 
concurso de títulos / . . n ^ l  uMs  j ala i n -  
veer la cáíedia de prute&or de Ebcult 'ra d< 
la Escuela Provincia’ de Bel ^  .-utes £ T*'- 
m’ás Cabrera,,í en r 3,7*11 J- 1 s anteced' nt' 2 
qu©' obran en el Ministerio le Goh’frn ), .nb- 
ticia e Instrucción Public i y rf- i« mnaaos ' «m 
ei concurso efectuado para 'cabur dicha ca- 
tedi a,

A lt 3° — Autorízase a la Escuela Provm- 
c a ut Bei'las Artes ‘Tomás Cabrera” a efec- 
tuai un nue\ o llamado a concurso de título' 
y aiuecedcntes, para proA eei la cátedra de 
Eb.u tura en el citaelo establecimiento, por el 
teimmo d* catorce días hábiles a pailir d 
28 *cl»_ jumo  ̂ liasfca el 16 de julio del año en 
curso

A lt 4o — Deoígnanse miembros oficiales de 
jurado quf mtervendiá en el concurso pnjc - 
denternente enunciado al D OSCAR V  O’ÑA- 
T IV IA  y al Prot CARLOS FRANCISCO ME
MO L1

A lt 5o — Comuniqúese, pubtfquese ínséi- 
ttese en el Registro Oficial y al chives»*

P f* Riesrá® Pu2á)<u?
Dr. Guillermo Villegas

fe®lg|69®l An|@! F©Íms© (li)
OfCial I o — Mimst. de Gob. J, é I Pública

DECRETO N° 9134 
Ministerio de Gobierno, J„ é I. Púbbca 
SALTA, Jumo 28 de 1965 
Expediente N° 6409)65

—VISTAS ias presentes actuaciones mediantt1 
Ias cuaitb la señora Isabel Antonia Rivero de 
Roldán, solicita se le abonen los haberes y be
neficios q?4e basta la í^cha i> su fa'lociimento 
le correspondieren a su extinto esposo don 
Carlos FLold'in auiép s@ desempeñaba en 1a 
Secretaiía <í .neial de la GobLinación, como Au 
xihai 5" (Person'al Obrero y d'e Maestranza) 

Por e '10, átenlo a lo dictaminado por Fis
calía, dê  Gobierno a fs 5— dt-d Sxpejf>ient< 2\° 
6236(G5; y  a lo mfoiinado poi el DeparlanMun 
de Pagos dU Ministerio de Gobiein»» Justicia 
e Instiucción Publica a fs 5 de pstos obrados,

Eí Gobe? nador .do la Fr®vír»eia 
D E C R E T A

A lt I o — Autoiizase ai Departamen o de 
Pagos ñ&l ^ínist no de Gobierno, Justicia e 
liioti uccioii Púb i» d, a liquidar a fa\ 01 a’r la 
fctñora ISAEEL ANTONIA RIV^R.Q DE ROÍ 
DAN en su caiáctei. de esposa del ex~Ái¿xihai
5o (Personal Obi 'io y de *\Iac stranz4 ) de la 
Secretaría General de la Gob 1 nación señol
earlos Roldán, el jmpoite cufiespondiei^te a 
sue do, sueldo animal complementario devenga
dos y pendientes de pago a Ta fechfi de? de
ceso d-l nombrado.

\

B O L E T Í N  O F I C I A L

Art ' 2Q — Comuniques©, publiques©» insér«_ 
t sj 111 el R'egisiio Oficial y  archívese.

Dr, Rltergftj J#*^uín Durmiá
Dr. Guiüermo Villega,» n*

H >4 i o pía
An|}©j (fi)

Oficial l 9 — , Mmist. de Gob, J. é I. Pública

DECRETO N° 9135
Ministerio de Gobierno, J, é !. Pública 
SALTA, Jumo 28 de 1965 
Expediente N° 6426[6i
■—^VISTO lo solicitado en Nota N° 8 P por 

el 11 Consejo General de Educación y atento 
.a* razones invocadas en la misma,

El Gobernador de ía Provincia 
D E C R E T A

Art I o. — Inclüyese en el Decreto N v 9813, 
G¡1959 i«g  amentarlo de la Ley N° 3338 Es
tatuto del Docente como apartado V ’Ci’ei at- 
tíeulo 29 el siguiente texto.

APARTADO V— “Si ambos peimutantes u 
uno de enos estuviere en situación pasna, la 
peí muta seiá piocedtnte aunque uno solo to
mara poo-esión del cargo permutado, pero, que- 
u aá sin eteeto en íum u automática, si el
o los peimutantLb ai íem legiaise a situación 
activa 110 se posesionaban dul cargo peimutado
0 r^niinciciiexi antes de haceilo ,

A lt 2g — Comuniqúese, publíquese, insérte-
1 d i el R gistro Oficial y ai chívese.

Dr. Rieaitfs Jen^ufn Dus:*?^.
Df„ Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

OfCial Io — Mimst. de Gob. J. é I Publica

DECRETO N° 9136
Ministerio de Gobierno, J. é I. Fübhca 
SAX-l^A, Jumo 28 de 1965
—VISTO el Decreto N ’ 8969 de fecha 15 de 

mn*o dei año en curso

Ei Gobernador de la Provincia 
J  E C H E T A

Art I o — Rectificase el inciso 3Q) del §lj> 
tícu’p 2°, del pecfetq N0 89b9 d'e fecha 15 de 
junio del año en curso, dejándose establecido 
cipe j& beca otorgada pgi el mismo es $ favor 
cjei señor GULIANO MIgER,A, y no $ señpr 
Ugidio Miser¡a como eyi óneamente se cqnsig- 
íiu .l en el mcisg de referencia.

A lt  2 ’ — Comuniqúese, publíquese, insey.c-s 
s 1 en el gi®tro Oficial y ai chívese,

Prp Hicsrd® Joaquín Durará 
Pr* 0wilf?rm@ Villegas

» »  CO* ik 't
Féíwt* 00

Ot.cial 19 — Mmist. de Gob. J# é I. Pública

DECRETO N° 9137
Mir»i&lerio de Gob erno} J, é I. Pública 
bALTA, Jumo 28 de I9b5 
hxp&dienue N° 6502^5
—VISTA la Nota N° 198—M—19 de fr-Cha 

iujuo del año en cuiso, elevada por la _üi- 
rtCLion Geneuii dei Iitgis|:ig Civil y « t̂entQ- ^  
s >lit 1 a-eVo en la misma,,

%\ Gplj.rnaplor de I*'provi'neifj
P E Q R Í - T A

A-tf l° e Encárgase interinamente ele id 
Oficina de Rcgiotro Civil de 2da Categoría de 
a oca idad de LURACATAO (D-pto Molinos) 
a la Aütoiidad Pobciai de ese lugar y mien- 
uido duie la licencia reglamentaua concedida 
a *u titu a señor DAVID MORALES, a pai- 
tir dei -d'ia 5 de ju 10 del comente año 

Art 2' — C jmuniqui.se, publíqu se, msert.- 
s ci| él R gistp> pficiar y 1 aichjvese.

Jokgu’íp 
P fe G^dlermq Villegas 

E,S P Q F I 4 :  - ^ s
Miguel An^el peixe§ (fj)

Of ti al IB — »f*ni3t. ^  Q0bo j t é J Piiblipg;
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DECRETO N° 9138
Ministerio de Gobierno» J. é I. Pública
SALTA, Junio 28 de 1965
—ATENTO a las necesidades de servicio,

E! Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Art I o — Adscríbese a la Junta de Defen
sa Antiaérea Pasiva, al Auxiliar 5o (Personal 
Sub-Técníco) del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública, actualmente adscnpto 
a ia Dirección Provmci’al de Turismo y Cul
tura don ANTENOR SARA7IA, a partir de 
la fecha de su notificación..

Art 2o. — Adscríbese a la Junta >d'e Defensa 
Antiaérea Pasiva, al agente de investigaciones 
(L  1301) de Policía de la Provincia, <lon NES 
TOR GUILLERMO PUCCT, a partir üe la fe 
cha de su notificación

Art 3o — El presente decreto deberá ser 
refrendado por S S el señor Ministro de A- 
suntos Sociales y Salud Pública

A lt. 4*. — Comuniques©, publíquese. Inséi- 
tegg ©a el Itegietr® Ofleí&l y arsMvss©.

Dr. Rícard® Joaquín Duaand 
Dr. Guillermo Villegas 
Dr. Dentón Julio Cerniesen!

ico coriiV
Miguel Angel Feotes (h)

Oficial I o — Mimst. de Gob. J. é I. Púb ica

(Treinta Mil Pesos “Moneda ¿ÑacionálT, a fa 
vor deíi Departamento de Pago,s del Ministerio 
de Gobierno, Justicia e Instrución Pública, pa 
r’a que éste a su vez haga efectiva dicha su
ma a favor de la Srta Esther Nelly Mamaní, 
en su cariácter de presidenta del Centro de 
Alumnas Pro-Gira, 5o Año Normal del Cole
gio Nuestra Señora del Huerto, de San llamón 
de la Nueva Orán, por el concepto antes ex
presado, con cargo, de rendir cuenta e impu
tación al Anexo B— Inciso I— Item I I  — 
OTROS GASTOS— Principal c ) l— Parcial 5 
“ Subsidios varios” — Orden de Disposición de 
Pondos N° 169i deü presupuesto vigente.

Art. 39. —  Comuniqúese, publiques#, msér„ 
tese en el Registro Oficial y  archívese

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 19 — Miníst. de Gob. J é I  Pública

DECRETO N° 9139
Mi'niiisiteno >de Gobierno, J. é I. Pública
SALTA, Jumo 28 de 1965
Expediente N° 6481¡65
—VISTA  La Nota de fecha 15 d'e junio del 

año en curso elevada por la Escuela Noctur
na de Comercio ‘‘José Manuel Esti ada” de 
Metán y atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador «Se la Prevínola 
D E C R E T A

Art I o — Rectifícase e*l artículo 3o del De
creto N° 8325 de fecha 28 de abril de 1965, 
mediante el cual se designa a la señorita NOE 
MI DEL V A LLE  OVEJERO, en el cargo de 
profesora interina de Contabilidad' 3er. año— 
División Unica en la Escuela^ Nocturna de Co 
mercio nJosé Manuel Estrada?’ de la ciudad 
de Metán, dejándose establecido que lo es con 
dos (2) horas y  no como se consigna en el 
dec: eto de referencia

A lt. 29. — Comuniques®, publiques©, msei- 
t©a© ©n @1 liegislr© Ofielal y Arfcliívss©

Dr„ ^Ricardo Joaquín DurandL 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 1Q — Mimst. de Gob. J é I  Pública

DECRETO N° 9140
Ministerio ide Gobierno, J. é L Pública 
SALTA, Jumo 29 de 1965 
Expediente N° 6296|65
—Por las Npresentes actu’aciones, alumnas del 

Ce'ntro Pro-Gira 5o Año Normal del Colegio 
Nuestra Señora del Huerto, de San Ramón de 
la Nueva Orán, solicitan un servicio de ómni
bus para realizar un viaje cultural a la ciu- 
d'ad de Mendoza, en el próximo mes de julio;

Por ello atento a lo' solicitaldo en memorán
dum B—704 por lâ  Secretaría General de la 
Gobernación y a lo informado a fs 5 vta por 
Contad'uría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Art I o — Concédese un subsidio de $
- 30 000 — mjn (Treinta Mi] iPesos Moneda Na 

cional), a favor de las alumnas del Ce'ntro 
Pro-Gira 5o Año Normal del Colegio Nuestra 
Señora del Huerto, de San Ramón de la Nueva 
Orán, para su mveisión en la contratación de 
un servicio de ómnibus para trasladarse hasta 
la ciudad *d'e Mendoza, con fines culturales 

Art 29. —  Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General, la suma de $ 30 000 — m|r

ÍEI Gobernador tle Iá Provincia" 
D E C R E T A

DECRETO N° 9141
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Jumo 30 de 1965
Expediente N° 43.371165 (3)
—VISTO la designación dispuesta mediante 

el artículo 2o del Decreto N° 4977, de fecha 4 
de setiembre de 1964, a favor del señor Ro
dolfo D’Arlach, y teniendo; en cuenta que el 
mismo no se hizo cargo de5 sus' funciones o- 
portunamente,

Por ello, atento a lo solicitado por la Direc
ción Provincial del Trabajo y 'a  'la providencia 
de fs 2;

SI Gobernador de la Provínola 
D E C II E T  A

Art I o — Déjase sin efecto la designación 
dei señor Rodolfo D’Arlach, dispuesta median
te el artículo 2o del Decreto N 9 4977, de fecha
4 de setiembre de 1964, por los motivos expues 
tos precedentemente.

Art 2o — Desígnase con carácter provisorio 
y por el término de seis (6  ̂ meses, a partir 
de l'a fecha en que se haga cargo de sus 
funciones; al Sr MAXIMO R A LLE  —L. E. 
N° 3 956 815 clase 1922 en la categoría de O- 
ficiai 5o Personal Admmistiativo de la Direc
ción Provincial «tel Trabajo; quién se desem
peñará con funciones de Inspector en la Ins
pectoría de Embarcación, en vacante existente 
en Presupuesto con motivo de i'a anulación 
de designación dispuesta en el “ artículo ante
rior.

Art. 39 — El gasto qu<> demande el cum
plimiento de las disposiciones contenidas en el 
artículo 29 del presente decreto se imputará 
al Anexo “E’*— Inciso^ 16—  Item 1— Prin
cipal a ) l— Parcial 1 de la Ley >dé Presupues 
to en vigencia.

Art. 4o — Déjase establecido que l’a catego
ría inferior prevista en el Presupuesto de la 
Repartición citada precedentemente, paxa los 
inspectoies es la de Oficial 5° (Personal Ad
ministrativo)

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio C&rmesoní

JEB COFIA?
lin a  Blanelil X¿6pez 

Jeíte de Despnelis de Asuntos S y ® Püblica

-Art.^10 - -  Déjase sin efecto la designación,; 
del señor HUGO URQUIOLA, dispuesta por' el 
artículo 2o d’el Decreto N<? 7411 de fecha 18 de 
febrero de'l año en curso, en virtud de qué 
el mismo no se hiciera cargo de sus funcio
nes,

Art, 2o — Desígnase en carácter provisorio 
por el término de seis (8) me-ses, a partir de 
la fecha en- que se haga cargo de sus funcio
nes al señor FELIX  ANTONIO' PLAZA  —L.
E N° 7.261 873 clase 1943 en La categoría de 
'Auxiliar 99 Personal Administrativo de la Di
rección Provincial del Trabajo, en vacante e- 
xistenie. en Presupuesto como consecuencia de\ 
que el señor Hugo CJrquiola no se hiciera car- • 
go de sus funcionos,

Art 3o., — El gasto que demande el cum
plimiento -d’e lo dispuesto en artículo anterior 
se atenderá con afectación aJl Anexo “E ’J! —  
Inciso 16— Item 3-— Principal a) 3— Parcial 1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 4o. —  Comuniqúese, publíquese, msér~? 
tese -en el RegistiO Oficial y  ai Chívese

Dr. Hicardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio C&rmesoni

KS COPIA:
Lina Bianchl de Lópes . «

Jefe de Despacho do Asuntos S y S. «c’fibllesi

DECRETO N° 9142
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Jumo 30 de 1965 
Expediente N° 44.69QJ65,
—VISTO que por el artículo 2o del Decreto 

N? 7411 de fecha 18 de, febrero del año en eur 
so se designa al señor HUGO URQUIOLA en 
la categoría de Auxiliar 9? Personal Adminis
trativo de la Dirección Provincial del Traba
jo; y

Teniendo en cuenta qu<e el mismo no se hi
ciera cargo de sus funciones, se hace necesario 
dejar sin efecto dicha, designación,

Por ello, y atento a las necesidades del set- 
vicio,

DECRETO N° 9143
ÍVimisterio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Junio 30 de 1965
“Expediente N° 44?694|65 , .
—VISTO ol >cargo vac-ante de» Auxiliar 4* del' 

Policlínico Regional de S'alta ‘‘San Bernardo/’ 
producido por -la renuncia d*e su titular señor’ - 
Juian Martínez;

Por ello, atento a la providencia de fs 3 y 
ai informe de¡i Departamento de Personal y  
SueOd'os del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Art I o. — Promuévese a partir del día I o de 
mayo dea año on curso, al siguiente personal 
Obrero y de Maestranza dependiente del Pola- 
clínico Regional do Salta “San BeTnardo^ ^se-= 
gún se discrimina a continuación*

Sr RICARDO TOLABA — Auxiliar 7o a la 
categoría de Auxiliar 4  ̂ en reemplazo del Sr. 
Juan Martínez que renunciara

Sr INOCENCIO ' BONIFACIO —  Auxiliar S° 
a la categoría de Auxiliar 7o por promoción 
d'el Sr. Ricardo Tolaba.

Sr SAMUEL GIMENEZ — Auxiliar 9o a 
l'a categoría de Auxiliar 8? por promoción del 
Sr Inocencio, Bonifacio-.

Art 2o. — Desígnase a partir de la fecha 
en que se haga cargo de sus funciones a la 
señorita N E LLY  FRANCO —L. C. N° 4 704 4?7 
clase 1943 en la categoría de Auxiliar 9o9 Per
sonal Obrero y de Maestranza en el Policlínico 
Regional de Salta “ San Bernardo” , en carác
ter provisorio y por el término de seis (6) 
meses, en vacante existente en el Presupuesto 
de la citada repartición por promoción del 
señor Samuel Giménez.

Art 39. — Déjase estab^cido que las pro
mociones dispuesta9 en el artículo I o del pre
sente -decreto se etectüan en base a'' los in
cisos a),^b), c) y d) dpI art. 11° del Decreto^ 
N° 3957164

Art. 49 —  El gasto que demande el cumpli
miento- de lo dispuesto en el presente decreto 
deberá imputarse al Anexo 4íE ” —  Inciso 4— 
Item 1— Principal a) 2— Parcial 1 de la Ley 
de Presupuesto en vigenoia

Vi t 5o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registio Oficial y archívese

Dr. Ricardo Joaquín Durand

Dr. Danton Julio Cevrmesoni

- ' f e
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DECRETO N° 9144 ' i
Ministerio dé Asuraos S. y S« Pública
SALTA, Junio 30 de 1965
—VISTO el contenido de las presentes ac

tuaciones y atmto a lo informado por e'l De
palta mentó -le Perdona y Sueldos del Minis
terio dei rubro,

El Qobtinacfor fa Pi ©vmeía
O E O Sí E T  A

Art I o — Desígnase a parhr le la fecha 
en que se haga ca<go de sus_ funciones y cun 
carácter provísoiio, a la Señorita MARGARI
TA e s t e l a  g a r c ía  c a p o b ia n c o  —l  c
N° 3 593 950, C ast 1937, en la categoría de 
AuxJiar 5o —Peisonal Subtecnico (Auxiliar de

- Bayos) en el Po lelínico Regional ‘ ‘han tít í-  
nardo ’ de ea cargo vacante existente cu
mu cons t’iuneia de 'a piomociún de la tí t.i 
Leonor Amalia Figueroa

Art 2o — Ei gasto que demande el cumpli
miento de o dispuesto precedentemente, se a- 
tena'erá con afei tación al Anexo E— Inciso 4—■ 
Item 1— Principal a ) l  — Parcial 1 de la Ley 
dQ Presupuesto en vigencia

A, t 3" — Comuniqúese, publíques-e, msél^ 
tede en el Registro Oficial y archívese

Dr. Ricardo Joaquín Dutand 
Dr. Danton Juho Germesoni

ES COPIA:
Lina Bianehi d©' L©p@s 

Jefe de Despacho de Asuntos S y S Pública

DECRETO N° 9146
t Ministerio de As,U'nJas II. y S, Publica

SALTA, Jumo 30 üq 1965
- Expediente N° 3141163—R* (N° 3422¡61 -d-e la

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro» 
„ vincia)

—VISTO que el señor ABRAHAM RALLE 
solicita reajuste de su jubi’ación en base a raa 
yor tiempo de sei vicios piestados en la Ad
ministración Provincial, y ,

— CON STDERAND O
Que mediante mturme de Sección Cómputos 

de Is 38 y 39 se comprueba que el recuirente 
cuanta cun una antigüedad en la Administra
ción Piuv nciai, a la que sumada la reconocida 
,V dec arada computaba dfe acuerdo al Decre
to L  y Nacional 93lbi46, por la Caja Nacional 
üf P.e\isión para el Peisunal dei Comercio y 
Aclnn iilvs Civiles, le da deiecho al reajusta 
dt sus haheies jubilatorios;

Por ello atento a las disposiciones de los 
artfculob 30 y 52 de’ Decreto /Ley 77156, Decre
to Ley Nacional 9316|46 y Convenio ’d‘e Recipro
cidad (Ley Provincial 1041) y a lo dictann- 
> ado uní el señor Abesor Lotiado del Mimste- 
í io d«> A untob Social b y Sa ud Pública, en 
tj semino do que se amu> be la Resolución N ” 
914—J (Acta N° 64) de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones por ajustaise a disposiciones 
lega es tn vigencia,

5̂3 é& fe
D E C R E T A

la Resolución N 9 9¿7-~T. *d‘e la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la, Provincia* de. fecha 
18 de lunio de 1965, que reajusta el haber de 
la jubilación ordinaria tiU-e goza- el* Dr JUAN 
CARLOS MARTF.A'RENA -  Mat Ind. N*
3 924.631, en base a los servicios reconocidos 
y declarados computables .por la Caja Nacio
nal de Previsión para el Personal del E&tado 
en el cax>go do Medico Regiona;, Médico Con
sultor y Medico, dependiente de. Ministerio de 
Asuntos? Social-s v Salud Pública de l’a Pro
vincia y de la Nación respectivamente en la 
suma m tas na! ue M  103 — min (Veinticuatro 
AIil Ciento Tres Pesos Moneda Nacional) a 
iquidíiise dPod.3 la fecha en que* -dejó ae pres

tar servicios, con má^ una bonificación de $ 
G 025 — mln (Seis Mil Veinticinco PC^os Mo
neda Nacional) debiendo reajustarse este ha- 
b r de acu rdo a la Ley 3372 , desde e! I o de 
noviembie de 1964, en la suma de $ 3ti 315 —- 
in¡n (Treinta y Cinco MU Trescientos Quince 
Pesos Monada Nacional), raás una bonificación 
d'e $ S 829 — mln (Ocho Mil Ochocientos Vem 
linden 1’psos ^on ‘ da NacionaU

Art 2' —• Comuniqúese publíqu^se, insérte
se en el R gistre Oficial y archívese.

Di°. PlUard®, Jcaqtifn Duxnn«i 
Dr. Danton Julio Cermcsom

ES COPIA
Ijina Hianclil de Lópas 

Jef@ de De^pachQ <$»* Asuntos S  ̂ S Pública

DECRETO N° 9148
Ministerio de Economía. F y  O, Públicas 
SALTA. Jumo 30 cíe 1965
—VISTO la i enuncia presentada al* cargo de 

Auxi íar 4o de la Dneoíón General de Compias 
y Suministros, y atento a lo solicitado por la 
m nvionada repartición*

El Gobernador d© la Provincia 
D E C R E T A

Art 3W — Acéptase con anterioridad al 24 
de marzo del año en curso la renuncia al car
go ae Auxiliar 4o de la Dilección General de 
Comprab y Summistios interpuesta por don 
ROBERTO PBDROZA

Art 2?. — Disipónese ios siguiente^ a^ger^ 
sos -de personal en la Dirección mencionad^ §n 
Virtud de la vacante pipducida 

Pe Auxiliar 6° íPersgiíaiL-Adminibtrativo) a 
AuxiUai 4ta (Persona1 Obrero y Maestran

za) a la Sra N E LLY  D. DE ALBEZA.
De Auxili'ar 7Q a Auxiliar 6ta a la Sita 

Catalina Britto (Personal Administrativ/i)
Do Auxiliar S° a Auxiliar 7o (Personal Ad

ministrativo) a don Domingo Qrquer^
De Auxiliar 9̂  a Auxiliar (Personal A^-í 

minístrate o) 9 lo- Sras Tercia ¿osa fje 
Juana

Arí. 3o, — Desígnase Auxiliar 9o (Personal 
Administrativo) a  Ja, Srta JULIA ALIC IA  V A » 
PERO L  C N c‘ 3 537 781 C 1937 en la Dilec
ción Gr neral de Compras y Suministros, con 
ia asignación mensual que para dicho cargo 
fija el pref¡uputr«t<; general de gastos en vigor 
a pa^ir la techg. en qu© s«? car^o de
sus funciones

Art 4o, — Comixniqu0g®? publíquege, insér
tese -en el Registro Oficial y ai Chívese

Dr Rtonrrfs Joaquín Durunéf 
!ng, piorenoiQ Elias

-KS COPIA.

oric a« Qo|j é i

DECRETO W  91̂ 9
Ministerio de Eeonomía, F, y O. Púbbca^ 
S^LTA Jumo 80 de 1965 
'Expediente N° 180|5j1f?6fi»
—VI^TO e.̂ tâ  actuaciones %n las que l’a Di« 

receión de Administración del Ministerio de 
Apunto? Boei^'es y ^alud Pública eleva factu 
i a del gigjie “pi Tfibunp*’ de egta cî daidf̂  pgr 
$ 9 600 — ni.n. de acuerdo a lo detallado fn 
la misma adjunta g. |s 2(4, &or cinco publi
caciones del a^iso de “Licitación Púb’ ica N 9 
W  efectuado en el mes de abril del año 1983, 
íixento a que por pertenecer dicho gasto & un

DECRETO N? 9145
Ministerio de Asu‘n6os S y 8. Pública
SALT,A, Jumo 30 de 1965
'Expediente N° 4087[65— L. (N° 1969 65 y 217,
63 de la Caja ele Jubilaciones y Pensiones
de ia Provincia)
—VISTO que el señor Demetrio López, en 

tu carácte do Ofu la d la Oir*»c« ion v V i
viendas y Ai(iuitectura de la Provincia, solici
ta beneficio jubilatono, y

—CONSIDERANDO
Qu£ mediante mfoime -d'e Sección Cómputos 

de ts 18 y 19 se comijiu^ba que el recurii li
te tiene prestados servicio0? en la A'd'mmisti.^- 
ción Pública de la Provincia, calculados al 30 
de jumo de 1962, durante 7 años y 15 dí^b, 
los que sumados a los reconocidos y declara
dos computablt»& d los efectos íubilatonos de 
acuerdo al Decieto Ley Naciona. 9316(46 poi 
la Caía Nacional do Previsión para Trabaja
dores Ruínales, so e’evan a 26 años, 7 mes< b > 
15 d'ías, situación que piactivando la compen
sación poi *'xced^nrp di edad y faHa de ser
vicios totaliza una antigüedad de 28 años, 10 
meses y 20 días y una edad de 55 años < o j 
eándose el recurrente rjn condiciones de obte
ner el b°neficio d'̂  una jubilación por ictiro 
voluntarlo.

Por ello, atento a las disposiciones del art 
30 del Decreto Ley 77 56, Leye<? "372 y 36 Io* De; 
creto Ley Nacional 9316)46 y Convenio d !í - 
ciprocidad (Lev Pi<>\inoial 1041) a lo dicta
minado pot sf'fíor Asesor Letrado del Ali- 
msterio del rubio a fs 25,

D^E C R E T A

Art I 9 — Apruébase en todi^ sus parle*, 
la Resolución N 9 2̂0 -J. de la Caía de Tubila- 
ciones y Pensiones de la Provincia d? fecha 18 
de~Junio de 1965, ouc acuerda al Oficni do 1a 
Due'cción de Viviendas v Arquitectura de 'n. 
Provincia Sr DEMETRIO LOPEZ —L E N°
3 874 092. el beneficio dp una jubilación por 
retiro voluntario de confbimidad a ia^ dispo
siciones del art 80 del Decreto Dey 77|56

Alt 2® — Comuniquen publfqnf
íieg’lstio onclal r  A tN ih e ^

50ÍP. Mfasirdl» Joaquín 
Dr Danton Juho Cermesoni

KW COPIA*
I^ina Iiianchl de -I-fópe»

Jefe de Despacho de Asuntos S y ¿S PfilíMe»

\

Art 1° — Apruebase en todas sus partes 
la Resolución N° 914— T. (Acta N v 64), de ia 
Caja -de Jubilaciones y Pensiones de 'la Prown- 
t ia de fecha 10 d*% junio de 1965, que le.iju^t i 
el haber de la jubilación poi retno volunlano 
tiU“ viene gomando ei señoi ABRAHAA1 R V- 
LLE —M-at Ind N° 7 216 477 en base a mavui 
tiempo trabajado en la Municipalidad de 'a 
( udaa do Sa'ta de confoimid'ad a los aits 0̂ 
y 52 a 1 i) ci tu L(_y 77 oG, en 61 cargo de Di
putado Pro^ mcial

Alt — Coimmíques®, publíqueae, *
tu ©I R©gl®fr© Ofleísl y Ridií^ese

Dr» Ricardo Joaquín Durand 
Di Danton Julio Ceimesoni

\ES COPIA:
Lina EianehS d@ Lé&m  

Jvfo do D© ipuciio <1© Asuntos S y PflliUeft

DECRETO N° 9147
JVhmscerio de Asuntos S„ y 3, Pública 
SALTA, Jume 30 de 1965 
Expeaienie N° I757|54 — 3142¡63— M. (N °  fl7¡
55, 2948 54, 5084 57 y 2577¡63 de la Caja de 
Jubi aciones y Pensiones de !a Provincia). 
—VISTO que e. st ñur Juan Carlos Marteaie- 

na, solicita íeaiubtc de su pibrlación en bâ -* 
a bullicios ícconocidos y declarados computa- 
bles, po» la Caía T^acionaj afo Pr^v^ión para et 
Pers" ’ a1 del Estado; y 

—CONSIDERANDO’
Qup mediante informe de Seción Cómputo** 

d fb 30 31 se compru.*ba que e*l recurrente 
cuanta con. una antigue^qd ep it. Administra
ción P ovmciai C'v culada al 31 de octubre de 
3°63t fecha de ct" auaón de 17 años 10 me«íf\s y 
xl días, a os qu< bumados los reronocwTns y 
rV a r jilo s  computabas de acuerdo al D'"cr i»-» 
l^ y  National (t’.1bj46 pni M Caía Nf?r*!nna rif- 
Pi vM^ión }> i.»i el Piisona' del Estarlo se ele- 
 ̂ i pr‘.\io j1 dc-ccuen‘ o por w n  io« 
t»áii o-., a 3« .ifiob, 11 m̂ s< s y 19 días, y uu-t 
tdíid de r»S añg^ %  ̂ 29 días ra«ón por
la cual rioirespond'e el reaiust^ del babejr d*- 
>-u jubi a 'ion ordma ía conforme a lo dispues- 
1f» por ►*’ ait, 2S â \ Decreto Ley ^  77*56 

Por ello, atento a las disposiciones: dej arr
28 del Decreto L «y  77¡§6, L e v  3372 Decreto 
Ley Naxiona1 9316146 y Convento de R^cinrnci- 
^ad (Ley Piovlnciai 1041) a lo dictaminado 
í>or el seño Asesor Letlado dei MinisUrm de1 
rubro a fs, 3(5,

•El Gobernador ele Sa Provincia 
D E C R E T A  

Art. I o — Apruébase en todas sus parres



¿ = ^ ^ 0. ~ o-: / Vv'*..- .r.~r:. • /-4*sgfc /'BOLETIN :o f íg ia 1 ^ % W ^ ;!% - ^ P C -  SA L T ^ fU u lld í5 Íp Íf?1 9 6 tj í̂gsc?
§ ? ® ? É ? ^ f # ‘ ' | p S G M 8 2 9  S í  f e

______ -̂<- -. Mr w r̂ c -B3-
ejérbréío IverxcTdoy ~yá? cerrada a la fecha;* 1% 
son concurrentes las disposiciones- del artículo 
359 -de l’a Ley de Contabilidad vigente, según 
informa de Contaduría General a fs. 10,

[El Gobernador de ¡a Provincia 
D E C R E T A

Art. I 1? — Reconócese un crédito, por la su
ma de $ 9.600 — m|n (Nueve Mil Seiscientos 
Pesos Moneda Nacional), a faivor del diario 
“E L  TRIBUNO’’ del esta ciudad, por el con
cepto antes expuesto.
Art 2o — Con intervención de Contaduría Q-ra 

d'e la Provincia, liquídese por su Tesorería Ge
neral la suma de $ 9 600 m|n (Nueve mil Seis
cientos pesos moneda nac ) a favor del Minis
terio .de Asuntos Sociales y Salud Pública, pa 
ra que proceda a hacerla efectiva al benefi
ciario, en cancelación del crédito reconocido por 
el artículo anterior, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas y ron imputación al A - 
nexo G—  Inciso II— OTROS GASTOS— Prm 
cipal d )l— Parcial 1— Oi’d'en de Disposición 
de Fondo*? N° 230 del Presupuesto en vigor.

Airt 3o —■ Comuniqúese, publíques.9, in/sér̂  
te&e en el Registro Oficial y  archívese

Dr. Rleaid© Joaquín Duranc!
¡ng. Fioren©io Elias

2SS COFIA:
Santiago Félix Alonso Herrar©

Jef© Despacho ílel Mímgt, <&© IS1\ y O.2®.

DECRETO N? 9150
Ministerio de Economía, F„ y O. Públicas 
SALTA, Junio 30 de 1965 
Expediente N 9 1460J1S65,
—VISTO este expediente por el que el Mer

cado de Valorea de Rosario S A solicita °1 
pago de los derechos de cotización de los ií- 
tulos del “Empréstito Interno Garantizado de 
la Provincia de Salta — 3 1|2 0|0 — 1946 — 
Ley N° 770}\ correspondiente al año 1964, a- 
tentó a que por pertenecer dicho gasto a ■y.n 
ejercicio cencido y ya cerrado, le son concu
rrentes las disposiciones del artículo 35° de la 
Ley de Contabilidad vigente, -según mfqrme de 
Contaduría General a fs 2,

El Gob@rnados de la P< ©vínola 
D E C R E T A

Art I o — Reconócese un ciédito por la 
suma >d'e $ 582 50 m|n. (Quinientos Ochenta y 
Dos Pesos Con Cincuenta Centavos Moneda 
Nacional), a favor del Meneado de Valores de 
Rosario S .A  por el concepto precedentemente 
expresado.

Art 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General -la suma de $ 582 50 m|n (Qui
nientos Ochenta y Dos Pesos Con Cincuenta 
Centavos Moneda Nacional), a favor del Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
para que en cancelación d‘el crédito reconocido 
por el artículo «anterior la haga efectiva al be 
nefiario, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas y  con imputación al A.n=exo O— Inci
so II— OTROS GASTOS— Principal d )l— Par
cial 1— Orden de Disposición de Fondos N° 230 
del Presupuesto vigente?.

Art 39 —  Comuniqúese, publiques.©, insér^ 
teáe en el Registro Oficial y  archívese

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

KS COPIA:
Santiago Félln Afonso Herrero 

Jefe úe Despacho del Mí ni a t, ?̂e B F  y O K

de la Provincia de- Salta en la Capital Fede
ral cotización de precios a casas especializadas 
del ramo; y,

— CONSIDERANDO
Que de las propuestas piesentadas por las 

firmas Sabantor S A . y  Ferullo y Valle de es
ta capital y la de Yanora S A C I F . I . A .  de 
Buenos Aires, seigún informe del Tribunal de 
Cuentas corriente a fs. 49, resulta la más con 
veniente esta última oferta por su precio y por 
la adaptación a «la finalidad determinante de 
su adquisición,

Que por otra parte, es dei suma urgencia 
proveer d'e un aparato de esta clase para fo 
tocopias de sumarios a remitir a la justicia 
en lo penal como así también la difusión de 
resoluciones, circulares etc. que deben emitir 
continuamenter ©1 mencionado Tribunal;

Por ello y  teniendo en cuenta que por las 
caracteiísticas esenciales del aparato ofrecido 
por la mencionada Yanora S .A .C .I F . I .A .,  
de la que es exchisiva poseedora, encuadra su 
adquisición; en la causal de excepción previs
ta por el artículo 55° meiso d) d'e la Ley de 
Contabilidad vigente,

El Gobernador de la Piovíncia 
D E C R E T A

Art I o — Declárase anulado el concurso de 
precios N 9 113 realizado el día 21 de mayo 
último

A lt  2<? — Autorízase a la Dirección Geneial 
de Compras y Suministros para que adquiera 
en compra dilecta de la firma XANORA S 4. 
C I F I A  de la Capital Federal el fotocopia- 
dor “LUM O PRINT" modelo LC 40 ofrecido 
en $ 55 000.— m[n (Cincuenta y Cinco Mil 
Pesos Moneda Nacional), ai contado según pro 
puesta formulada a fs 19 y subsiguientes de 
estas actuaciones, debiendo imputarse el gasto 
al Anexo J— Inciso Unico—  Item 2— Otros 
Gastos— Principal b ) l— Parcial 10 del pre
supuesto vigente. Orden de Disposición de Fon 
dos N° 235, a atenderse con los fondos que se 
liquidan para «el rubro “Valores a Regulari
zar” Dirección General d*e Compras y Suminis
tros

Art 39 —■ Comuniqúese, publiquéis, illisér  ̂
teáe en el Registro Oficial y archívese

Dr. HIeardo Joaquín Dmnnd 
Ing Florencio Eiías

ES COPIA:
Santisigo FéM< Alonso Herrero 

Jef© d© Despacho del Minist. «St© 12 F y O f*

oportuna rendición >d‘e Cuentas, la s&n¿u^áel|$ ^  
186 297.— m|n.‘ (Ciento Ochenta y ¿Seis MllfDos^ -y 
cientos Noventa y Siete Pesos Moneda N ja js io^ ^  
nal), para que abone los créditos recoñoci^^ ’ ; ^  
por el artículo anterior, con imputación -a 
cuenta “Valores a Regularizar — Fondos" C a !-^>  
ua Chica — Decreto N° 8450154̂

Art. S9 — Comuniqúese, publíquese, íñsfér^^- 
tese en el Registro Oficial y  archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero 

Jef© de Despacho del M2nist. d'e ID.F. y O P.

íj&¿í

DfECRETO N° 9151
Ministerio de Economía, F, y O Publicas 
SALTA, Jumo 30 de 1965 
Expediente N° 1820|1965
—VISTO estas aptuaciones en las que corren 

los antecedentes relacionados con el concurso 
de precios N° 113 realizado por la Dirección 
General de Compras y Suministros d'e un mi- 
meógrafo, con destino al Tribunal de Cuentas 
de la Provincia, y atento a que por este' úl
timo organismo se requirió con intervención 
de la Representación Legal y Administrativa

DECRETO N° 9152
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Jumo 30 de 1965 
Expedieinte N° 147811964
-—VISTO estos expedientes en los xque corren 

comprobantes de gastos del servicios hospitala
rios y asistenciales, abonados^con el peculio 
particular de funcionarios y"'empleados depen
dientes del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, que solicitan su reintegro, y a- 
tento a lo informado al respecto por Contadu
ría General a fs 87,

[El Gobernador de la Pt ovuncia 
D E C R E T A

Art 1 .̂ —  Reconócese un crédito por los ím 
portes invertidos de sus peculios para abonar 
gastos *de los servicias hospitalarios y  asisten- 
ciaies a su cargo a favor de los siguientes 
beneficiarios.
Ciro Ventura .......................... $ 47.315 —
César Serrano . . . . . . ............ 3> 15 279 60
Francisca Martín .. . .. ’* 14 728.30 
Daniel Blanco . . . .  .. 3* 12 440 30
René Rada Velazeo .............. *’ 8 617 30
Ju’an Antonio, Serra ................ „ 85.018.50
Elias Ruge ..................................  ,, 2 898 —

§ 186 297 —

Art 29 ■— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su Te
sorería General a favor del Ministerio de A - 
suntos Sociales y Salud Pública, con cargo de

DECRETO N° 9153 
Ministerio de Economía, F„ y O. Públicas 
SALTA, Jumo 30 de 1965 * &
—VTSTO que* Administración General dê  A -¿ {^  

guas de Salía solicita se incremente env la can-^y/^ 
lidad de $ 16 000 C00 — la partida Inciso 
P. Fpal. a) 2— P  Parcial 2 (Sueldc>s P e r^ y y  
sonal Usina) de su presupuesto, vigente, a fin 
d'e poder efectuar el pago de diferencias 
sueDdos y  reajustes, de acuerdo con lo estable~jp& 
cido en el Convenio para Trabajadores de Luzr " 
y Fuerza;

— CONSIDERANDO. í - ^
Que si bien la modificación presupuestaria^ 
es, en general, materia a tratar por las" Idá^jQ;; 

niaras Legislativas, la naturaleza del presente-"^: 
caso escapa a ese orden y  entra eh la^^facjií| 
tad reservada al Poder Ejecutivo, como pojder 
coiegislador, para resolver los casos que requi^ y l 
ren un trato inminente, a fin de mantener lafc;^ 
continuidad1 jurídica que los determina, y  * cuya v í; 
susipensión, aún temporaria, podría acarrear seg^J 
nos trastornos al mteiés público y el ordei^ r ? 
admmistrativo; que la continuidad jurídica ̂ a^ ; ;| 
ludida resulta inherente al cumplimiento de^uni^g 
convenio Laboral Ley Nacional —al cuál l^S/í 
Piovmcia se ha" a adherida y cuya aplicación r;;:! 
es obligatoria en todo el territorio de la" R^pú^J^ 
blica; J

Que sobre el tema existe1 criterio adm in istrad^  
tivo sentíalo, coincidente con lo expuesto, ;

Atento a lo dictaminado por el Tribunal déTjfg  ̂
Cuentas, , ^

IE1 Gobernador de la Provincia
D E C R E T A  "

Art l 9 — Increméntase en la cantidad ,d<̂  ; " 
$ 16 000.000 —i la partida Inc. II— P. Bpaí.^J
a) 2— P. Parcial 2 (Sueldos de Personal \dej?vy 
Usinas), de Administración General de AguaS r̂ 
de Salta

Art. 2o. — Dése conocimiento a las HH. Cáé¿^? 
miaras Legislativas. t - ,

Ait 37. —- Comuniqúese, publiques^, m s ^  
te«sñ en el Rpgisfcio Oficial y archívese. . t a i

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA
Pedro Andiés Arranz '
Jefe de Despacho del M de’-E. F. 3  ̂ O.

DECRETO N° 9154 
Mmistefio de Economía, F. y O, Públicas- 
SALTA, Jumo 30 de 1965 * "
Expediente N® 1094)65 t

—VISTO la solicitud' de adscripción sí AJplV^ 
mimstración General de Aguas de Salta foH^^r". 
mulada por el chofer de Dirección Generar c3 ésX¿-¿ 
Turismo, Dn Antonio Moreno, y  '

Atento al asentimiento expresado por a m ^  
bas reparticiones, •

IEI Gobernador de la Provnncia 
D E C R E T A

Art: l 9. — Adscríbese a Administración GeJlyJ 
nenal de Aguas dei Salta al Auxiliar 3o (Cho£5§5 
fer) de Dirección General de Turismo, Dn. iUST-f/Sr 
TONIO MORENO ' ̂  ¿

Art 2o. — El presente -decreto será refrené  ̂
dado por los señores Mmistros de Economía^És 
Finanzas y  Obras Públicas y  d'e Gobiérndf^ X 
Justicia é Instrución Pública
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A.t. S®. — Comuniques®, publiquen,
"te so en el^Ilegistio Oficial y su chives©

Df. Itii«ard® Joaquín Duifind 
L ing. Florencio Elias

Dr. GuiHeritio Villegas
ES COPIA
Pedro Audi es Arr&ns 

Jefe de Despacha dé M. ®k, F y O 0 Publican

DECRETO N° 9155
Ministerio de Economía, F„ y Oo Pubhcas 
SALTA, Jumo 30 de 1965 
Expediente N° 470 65
—VIgTO  las planillas de horas extraordi

narias devengadas poi personal de Dirección 
d'e Viviendas y Arquitectura de Ja Provincia 
afectado al Plan de Obras Públicas duimíe 
el tianscufso c* 1 Ejeicicio 1963|l964, cuyo mon 
to asciende a la cantidad' de & 48 531 — ni 11 

Atento a que dicho cargo le son concurro i- 
tes as dr poMt iones del A lt 33 de la Lt > d<* 
Contabilidad vigente por p^rtenec i a un e- 
jei cicio vencido y ceirado según informa Con 
taduría General,

*Ei Gobei nador de la Provincia
l) t  C R E T  A

Art I o. — Apruébanse las p'amllas de ho
ras extraordinanas devengabas por personal 

de ia Dirección d- Viviendas y Arquitoctuia 
de la Provincia afectado al Plan de Objas 
Púb’icás, duiante el transcurso de1 Ejercicio 
1963jl9G4 cuyo monto asciende a la cantidvl 
da $ 48 531 — m|n

Art 2o — Reconócese un crédito por l.i 
suma d'e $ 48 531 — m|n a que ascienden las 
planillas aprobadas por el a iículo antei or a 
liavoi de los beneficiarios en ellas consigna
dos en concepto de horas cxtraoidmarias de
vengados en el Eiercicio 1963 }1964

Art 3o — Con intervención de Contaduría 
General de1 la Piovmcia liquídese y por * su 
Tesorería General páguese, a favor d*» Direc - 
r.ón de Viviendas y Arquitectura de la P io- 
Vincía, la suma -d'e $ 48 531 —■ mln (Cuaren^i 
y Ocho Mil 'Quinientos Treinta y ÍJn Pesos 
Mone-cLa Nacional) para que ésta, con cargo 
de rendir cuenta, haga efectivas a los benefi
ciarios consignados en as p amias apiobadas 
por el artículo l?, las horas extraordinarias 
devengadas en el Ejercicio 1963|1,T\84, en la fo i- 
ma y proporción que coriesponda y en can- 
ce-lación del crédito reconocido por el artícu o 
anterior con imputac ón al An°xo H— Inci
so V — Parcial 1— “Pago Deuda Atrasada’’— 
Plan de Obras Fúb icas at^nd'iclo con Recur
sos P opios de la Administración Centra1, d^1 
Presupuesto vigente, Orden de Disposición d̂  
Fondos N® 143.

Art 4o. — Comuniqúese, publíqueso, mséi 
tese -en el Registro Oficial y archívese

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
!ng. Florencio Elias

ES COPIA
Pedio And és Arrftnz
Jefe d<' Despacho del M de1 E F y O P

DECRETO N° 9156
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Jumo 30 de 1965 
Expediente N° 123163
Visto las Resoluciones N°s 470, 469{65 Acta 

N a 13 y 422 65 Acta N° 12, dictadas por el 
Directorio de Vialidad de Sa’ta, con relación 
a ñus vos Items en ”a obra “Pavim en Ciclón A- 
veni-Q'a Uluguay y acceso a Av Virrey To edo” 
a cargo del contratista Ing Eduardo Alonso 
Crespo;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

Eí CS©lb®r?s?Hfor d© ?a Provfnela 
D E C R E T A

Art I o — Apruébanse las Resoluciones N 9- 
470|65 469'65 y 422 65, dictadas por e1 Dir“ *- 
tono de Via’idad de Salta relacionado con '¿t 
obra '‘Pavimentación Avenida Uruguay y Ac
cesos Av Vnrey ToL do” a cargo ‘d'ei tontti- 
tista Ing EDUARDO ALONSO CRESPO

 ̂SALTA, JULIO- 5 &E 1968

A lt 29 — Comuniqúese, publiques©, inséi- 
t sí en él R gistio Oficial y archívese,

Dr. Riosard® Joaquín Duriiud 
Sng. Florencio Elias

ES COPIA* o 
Pedro Andiés Anr&nz
Jefe de Despacho del M de, E F  y O P

DECR‘ETO N° 9157 
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Junio 30 de 1965 
Expediente N° 1602,65
—VISTO est-e expediente pol" el cual, ■ el se

ñor P*- dro Alfonso López, solicita el recono
cimiento d- una concesión de agua púb ica P& 
ra nrigai bu propiedad denominada ‘ Lote 
C  Cala^tio N 9 882 ubicada en el Distrito 
de Coi n 1 Mo’des Dpto de La Viña con una 
supei ficie bajo riego de 1,6713 Has , 

—CONSIDERANDO
Que cumplidos todos los requisitos, técni

cos, lega ts y reglamentarios» establecidos pm 
el Código de Aguas y eicctuadas las pubii- 
caciv.n s de edictos col respondientes, sin que 
dcntio de i termino liga ' se hayan formulado 
oboei \ aciones por Jo que el H Conseio de A l 
minist ación Geneial de Aguas d'e Salta opir i 
CiUe d be hacerse lugar a lo so ídtado en la 
forma proputsta por Resolución N u 54 del 28 
de Noviembre de 1U61,

Por ello, y atento a lo dictaminado por Fis
calía de Gobierno,

*Ei Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Art l 9. — Reconócese los derechos al Ubo 
Leí a„ua del dominio publico invocados poi 
us^s y costuiiibi» s poi ei beiiur PEDRO AL- 
Fu. oC> LOPEZ y otórgase nue\ o título de con 
ce ion' paia íixtgar con caiáctei “PERMANEN 
TiJ y a PL UPKT lT ID A JJ *. una supiificie uí 
ima h.ctáiea seis mil s tecientos titee meti-i, 
fuadiados dei minueoiu d, nominado LüTE C’ 
Catas! o N° Sü2, ubicado en el Distrito de Ce 
roneJ Moldes, Dpto La \ ma con lina d'>t<>- 
ción de ochoci utos ochenta mililitro^ por se- 
gund9 a dem ai del río Chuñapampa (margen 
d recha), mediante la acequia d" nominada ‘‘La 
Banda ’ — En época de estiaje la propiedad 
de referencia tendrá derecho a un tumo di 
nueve horas veinticinco minutos tr« mta y ciii 
co segundos cada, sesenta y dos días 

A lt  2o — Déjase establecido que la conce
sión reconocida es con las reser\ as prevista, 
en los arts 17 y 232 ciei Código de Aguas 

Art. 39. — Comuniqúese, publícpies^ 
teso en el Registro Oficial y ai chíbese

Dr. Ricaid^ Joaquín Durand
* Ing. Florencio Elias

ES COPIA
Pvdro And és Arramz
Jefe de Despacho del M de B. F  y O F,

DECRETO N° 915B
Mm’steriQ de Economía, F y O. Públicas 
SALTA» Junio 30 de 1965 
Expediente 581Í65
— '"ItíTO que Dirección de Viviendas y  A i-

i u t1 i lnri  d“ la i ’mxincia s*».icita ^  rectifiqu 
el nombrp d la empresa adiudicataiia de \i 

“Co^ ittucrión Escuela Nacional Xo 2S’b —
9 Aulafo vil ^an Antonio de los Cobn.s (Dpto
I,)s An 1 conoiMicidi) (ii el Dccreto Xo 890 i
65 como ‘ Empresa Cíon^tructo a Ingeniero P.*- 
di’o Silvio Caprotta” cuando debe ser “Em- 
pie«sa Constiue oía Pediq CaplQ ta’ k 

—CONSIDERA KPO
Que s- deifure de l’a Resolución

Nc 2921('-Ji de Di' t^ción 0e yiyjfndatt y Ar- 
(iuit ctuia dL la Prowncip que expftsa tex
tualmente en-su art culo Io ‘*Adjudicai “acl-re~ 
fGkefiüum” del Pod-'r Ejecutivo a la Empresa 
Constructora Ingeniero PEDRO SILVIO CA~ 
PROTTA y qjp su vió d*» fuente al refeii- 
dc» el creto,

Ef Geharnador de ím P¡ ©Vvíi??eî
P E 6 R E T As 

Art„ r% ^  ¿&Qtifíc.ise el Decreto N° 89G0|(>"i

fO L E T IN  OFICI'AL -

debiéndose tener por adjudicatario de la oibrai- 
“Construcción Escuela Nacional N° 286 t—* 9* 
Aulas en San Antonio de los Cobres (Dpto. Los 
Andes) í} a la Empresa Constructoia PEDRO 
CAPROTTA y no a .a Empresa Constructora 
Ingeníelo Pedro ‘Sil-vin Caprotta como se con
digna en dicho decreto.

A lt i*. — Coimmífms», publiques», inw*»’ - 
trs§5 en @1 Reglsíio Oflclái y ificliive»é

Dr. Jbaquín Diíi’i\rstí
Isig0 Floren©!© Elias

ES COPIA*
Pedro And és Arramz
Jefe de Despacho del M de B. F, y O P.

DECRETO N° 9159
Mm«s'jerio de Gobierno, J. é I. Pública 
SALTA, Jumo 30 de 1965 
Expediente S5IQ165
—ATENTO lo proscripto poi los artículos 

178̂  y 182° de la Constitución Provincial,

£TI d® fa Pf#vhieín
D r  C II E T A

Art I o — Desígnase por un nuevo período 
legal de funcionas Presidente de la Comisión 
Municipal de !a localidad de Ceinllos, depar
tamento c’el mismo nombre, a1 señor JULIO 
CESAR ETCMEVERRY, a partir de la fecha 
de finalización del primer período

A l t  2* - < ’o n u m f q u e s ®  p u b l i q u e » ? ,  fu**** t — 

íes<> <n i l R si tío Oficial y aichívese,

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. GuÜldsrm® Viilegnu

ES COPIA
Miguel Angel Feixe© (h)

OC u.il l g — Mmist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N° 9160 
MfnislL<erio de Gobierno, J. é L PuBIi'ca 
SALTA, Jumo 30 de 1965 
Espediente N° 6461165
—VISTA la Nota N9 195—M—19 de fecha 18 

de junio del año en curso elevada por la Di
rección Gf ñera! del Registro Civil y atento lo 
solicitado en la misma,

El íh ÍVsyíngfg}
D B C n E T

Art I o. — Desígnase interinamente encai- 
?,a<cfo c’e Ha categoiía de la Oficina del Re
gistro Civil de Iruya (Dpto del mismo nom
bre), a l'a Autoridad. Policial de la citada lo 
calidad, a partir del día 14 de junio del $,úg 
en curso y mientras dure la ausencia del ti
tular señor F ’orencip Cruz

Art 29 — Comuníqqese publíquese, iqs’éf e- 
s en el R ( gistro Oficial y fUcftíveso

Or. flleard© Í9Aqufi« QurflHd
@UíIIerme VMIeffi§

®¡?ísw©i Aíigsl { h>
fOf cía Io — Mxnlst de Gob J é I Púb'ica

EDICTOS DE MINAS

NT® 20778 — EDICTO DE CATEO-- E Juez 
de Maias notifica que Gabriel Mamani en 10 
de noviembre áp 19p4, por fJxpte 4S 5—
Rr, ha solicitado en el Dpto de Anta p^irq 
para ¡explorar la siguiente zona se tPma po* 
niQ punto de íeferencia pl puefc’ o Mo alps y 
degde allí se m den 6 500 m con 269 3QJ para 
llegar al punto d§ parada, d^sde est^ punto 

toman 5 000 m con 12° BU 4 000 pi ron 
BÜ'*  ̂ 000 m Gop 192,? S0J y fma’mente 4 000 
m con 2709 para llega; al puntP de pan da 
inscripta gráficamente reeult^ libre de otros 
pedimentos mineros — Se proveyó cení o i me 
al Art 25 del C de Mine fa — ’ Fdo G u - 
ubuiu Sola, Juez de Murag — gaitg,, 3 de ju- 
f|io de 1PQ5.
jmpprtg $ ^10.— p) 29— 0 al 13—7—6§
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LICITACIONES FÜBULGá S

N° 20824 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS ' 
f is c a l e s  ,

Administración del Norte 
Licitación Pública YS» N° 720|65 

Lámase a Licuación Pública YS N v 6i'¡72'» 
Para la coiiolrucción por ajuste alzado de Id 
ampliación y reniociu ación -ue la Proveeduría 
Oficial en Campamento vic^ijulio vSalcaj, con 
apertura tn  i«. Administración del J\u*te, Cam 
pamtiuu V <_suucao vi día 27 de Juno ele 196),. 
a lab lu,Jo iioias.

P-iegus y conbii-tas en la Admmisaacion del 
Norte, OliCUict ue Coinp ab en Plaza Repre
sentación Legal Y P F 5 Zuñiría 356 Sa ta y 
Planta. Ue n,masado du Y P F. Alto d-e las Lechu. 
zabj .Banda i lio Salí. rlu».iunan 

Piecio del Pliego m$n 1100.—
Administrador Yacimiento Norte 

Dr. HECTOR FiORiOLí 
¿*.dimnisti añ'ur 

Valor ai Col>ju> a 4¿¿— i }  5 al 7,7|85

N° 20822 — CONSEJO NACIONAL DE EDU
CARON TECNICA 

Llámase a Licuación Pública N° 669 pata 
ti día Ib de Juliu do liíüü a las Ib huras, p^- 
la  la ijcauiún í í l  un iiimu\.blt aptu pa a ia 
a.\iIÍ3ÍOi\ MONOI ECN1CA N° b4 de lab si- 
guienteb condicione^ nimunas api*»xnnauus. 1 
galpón de m 5 x i 0 — i  aula ue 4 a b — 1 
habitación de 4 x 4 — 1 cocina d m. 3 x .>
1 baño de m 2x2  — 3 mmg» torios de m. 1 
x 1 — ¿ habuaciones de m, 3x4 — 1 baño 
a'e m l 20 x 1 bu — 1 cocaia de ín 2 x ¿ 
Alternativa a) 3 galpón de ni. 3 x 10 — ] 
aula de m. i  — 1 habitación de ni 4x4 
X cocina de íu, £ x 3 — 1 baño de ^  2 —
3 mmgtfonos de m, 1 x i
Á teUmtua b) 1 local con una bu£*_rfrue ca- 
fcltrta j  ceiraaa, peimietralmentv dti 2U0 me
tros cuadiados apioximados -con pij^o t i mina
do, habitable
UBICADO en, la localidad de EMBARCA
CION (P qi& ’á’e Saituo Zona Urbana. 
ALQUILER máximo mensual 7 000 —
CONTRATO DE LOCACION, poi (üj clus a- 
ños con opción a t2) dos sn&s 
Consulta y Entrega ú.® Riegos, en la División 
Abastecimiento Mitre SS45 planta ba
ja — Fedeial y en la MISION MONO-
TECNICA N* 64 POZO BEL TIGRE — FOR
MO S A
REMISION Q ENTREGA Y  APERTURA DE 
LAS i^Q PU ESTAS, en la División Abast >c - 
Ulientó — Bartolomé Mitre 3345 —■ Planta Ba- 
■XOf — Capita Fedeial.
Expec^essfce N 9 84G¡65 — Resolución N° 893|C.6q,. 

MIGUEL EMILIO CARUSG
Jefe

División Abastecimi^p/cu 
Va or al Cobro. $ e) 5 al 7|7|65

Nd 20818 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones MslUarts 

Establecimiento Azufrero 3a*t&
Caseros 527 — SALTA 

Licitación Púbaca N° 1 '¡9,65 
Llámase a Licitación Púb ica N° 119 65, a . 

realizarse el «día 21 de julio de 1965 ¿l horas
10 3Q, por :a adQUisición de llaves con destino 
iU Establecimiento Azufro-o Solfea. lzsrfu ón 
Caip’e, Km 1626 F  C.G.B — Peía de Salta.

Pór pliego de bases y condiciones ding.rb* 
ai Esiablecimiento Azufrero Sata calle Cáse
los 527 — Salta, o bien a la Direción Gen i..I 
de Fabricaciones Militares, Av. Cabildo 65 — 
Butnos Aires

V&l0i á'Qi pliego mSn 10 —
LAURA A. ARIAS DE SERFATY 

Jefe Abastecimiento Acc 
Establecimiento Azufieio Salta 

Va 01’ al Cobro $ 415 — e) 5 al 7[7¡65
 ̂ f||, „„ __.___ ----------

N° 20815 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabncacones Militares 

Estable: i miento Azufrero Salta 
Caseros 527 __ SALTA 

Lic«tación Pública N® 118Í6S

L  ámase -a Licitación Pública K° 3 i 8¡653 a 
rea lizá is  e. día 21 de ¿uno üe lüuó x liuia-> 
lü, pu Aa adiiuibicioii d j a ticuiüj a» ion ate
ría. con dcbUno al K^tablLCimieiiLQ A quiltro 
Salta Ebtación Cdipt, Ivm 16J6 — F C G Jb 
Peía, de Salta.

Por p lego de bases y cunaiciones. dirigirse 
al Es*ab ecimiento Azu ír-io  Salta, cale Ca
seros 527 — Salla o bien a la Dirección Gene
ral de FabncaLione-, A iiia ieb . Av. oabudo 

bj — Buenos Alies.
LAURA A ARIAS DE SERFATV 

Jefe Abastecimiento Acc¡
Estao tLiiiiKiilu Aautieio Salta 

\a o r  al 'J^bio > 415—- e) 5 ai ÍJ7.65
Valor dt¡ Pnego m$n.

al Establecimiento Azufrero Salta, cálle báse
los 527 — Sa’ta o bien a la Dirección General 
de Fabricaciones Militares, Avda. Cabildo 65” * 
BUENOS AIRES —
V'a’or del p’ i^go m$n 30,—

LAURA A. ARIAS D>E SERFATY 
Jefe Abastecimiento Ace 

Establecimiento Azufrero Salta 
Valor al cobro $ 415,— e) 1°|7 al 5|7|65

Lüñl4 — bh,CfiL i ARSA DE GUERRA 
Dirección Cscnt.iai de Fab<riwdfGJont.s Multares 

t-oteib eenmento Asriifrero Saix.a 
Caseros 527 — SALI A 

Lieifcac.on Pubj.ca Nü 120 65 
LIámabi> a Lieit telón P*úb ica 1j0,6d, a

i i * ai*.J * <ra 14 a*»- juno d 19b rj, a la^ 11;30 
ho as por la adquisición de ma&uiebia p áb- 
tiea en puí\u ¿ tejido de aynib-e caneado, culi 
destino al Ettabk cmiu uio Azufrero Salta — 
E^i ttion < aip — Iviii ib^o Piovuk la de Sal
ta,

Por f"- üt l 'a , 3̂ y t,«)ildicíune.  ̂ turigiiv1
a. cita-do L t ib’ecimicnto o bien a la Direc
ción Geneíu.. 1 üb^Lüt mu< 
aUldo í*r — Buenos Airea.
\ alor dti {/iiLí_,o ms>n L’(r.—-

LAURA A. ARIAS DE SERFATY  
Jefe Abastecimiento Acc 

Ebíah e( ím iu 11«, Azufre o Saltri 
Va or al Cobro % -il"»— <_) j ai 7¡7,65

N° 20813 — INSTITUTO NACIONAL DE 
SALUD MENTAL  

Expediente N^ 2816;65 
Llámase a Licitación Pübiica CL N° 24,65 

lia a e caa ib Z|b5 a la¿ 16 hora¿., con el objeto 
de contratar la adquisición de Impresos L i
bios y Utiles de Oficina con destino al Insti
tuto Nacional de Salud Me nial y Establtcimien
tos ds sus dependencia, ubicados en Capital 
Federal y Provincia de 'Córdoba (O liva), Sa
ta Tucumán, ^leiuluza Santiago ¿e’ Estero y 
KnLe Ríos t\rilJaguav),K— La anertura de las 
( f rtas tendía limai ¿on el D jjartamento C(e 
Adquisiciones, y Venías, —Vieytes 489 Plant.t 
Paia — ( api a; drbM jndo dirigirse para p’iego-. 
€ informes a la 'citada dependencia en el 
huí ano dt? 13 a 1% korab, de lun. s a \iernrs 

r€l 'Director Admimstrat’vo 
BUENOS AIR.ES 5 de Julio de 1965 

Valor al Cobro^ $ 4»35— 5 a! 7 7}65

N° 20791 — SECRETARIA DTE GUERRA 
Dnección General de Fabricaciones Militares

ESTABLECI AI IENTO AZUFRERO SALTA 
Caseros 527 — Salta 

LICITACION PUBLICA N° 116|65
L áma.,8 a licitación pública N° 116¡65, a rea

lizarse el día 20^de julio de 1965 a las 10 hs* 
por la adquisición de calibre, cinta d- acero 
pin dn, compás manómetro, reductor, etc. coii 
d^^tmo al Establecimiento^ Azufrero Salta — 
Estación Caipr* — Km 1626 — Prov. d'e Salta.

Por pliogob de bases y condiciones dirigirse 
a' citado Establecimiento o bitn a la Direc
ción General de Fabricaciones Militares Avda 
Cabi-do 65 — Buenos Aires 
Va’or del pliego m$n 20,—

LAURA A. ARIAS D’E SERFATY 
Jefe Abastecimiento Acc 

Establecimiento Azufrero Salta 
Valor al cobro $ 415— e) 1°|7 a. 5|7|65

" ~~''r ll0'"lT1<ir r i iiHiiiiini ir.! un ii w piiir̂WMífî mipini ..... mi ni i mii'mut—w

N» 20789 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS —A-G A.S.

Convocar a Licitación Pública para la ad- 
quisic.ím de los Sigrtientes Electrobombas P[ 
Bar iq Grand Bourg
8 Electrobombas centrifuga de 60 mm 3|h a 

70 mts , de acuerdo E T  N 9 l f t
4 Electrobombas centrífuga de 60 m 3|h a 

35 mts , de acuerdo E. T  N° 2;
2 Electrobombas de pozo profundo 180 m 

8|h a 35 mts., de acuerdo a E T  N» g;
Presupuesto Oficial $ 2 800 000 — m|n^
Fecha de Apertura 26 de jubo de 1965 

a horas 11 o día siguiente si fuera feria 
do, en sede de la A G .A S San L ifs  
3NT’ 52
Pliegos de Condiciones Pueden ser con 

.sultadoc sin ca-go o retirados previo pa
go de $ 500 — m|n , en Departamento E- 
lectromecánico

La Administración General c, 
Salta. Jun o de 1965. 

ing Civil MARIO MOROSINI 
Administrador Gral. A  G .A S 

Valor al Cobro $ 415 — e) 30—6 al 6—7^-6o

N° 20811 — SECRETARIA DE GUERRA — 
Dirección GteneraE de Fabricaciones Militaras, 

Dirección Producción, División C°mpras 
Avda Cabildo 65, Buenos Aires 

Llámase a L  citación Pública ,N1 102|65 t 
realizarse el d a  15 de julio de 1965 a las
11.15, por la provisióai de un soplador ro a- 
tivo y un motor eléetiico

por Pliego de. Condiciones d rignse a esta 
Dirección General (División Compras) Avda. 
Cabiído 6*5 Buenos A-res lugar donde so r-a 
librará la apertura de la citada lie.tac ón 

EL DIRECTOR GENERAL 
ROQUE A  LASO 

ing Civi1— AlC Dpto Aoastecim fiito 
Valor al Cobro $ 415 — e) 2 al 6—7—65

M» 20792 — SECRETARIA DE GUERRA — 
Dirección Genera! de Fabricaciones Mditares 

ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 
Caseros 527 — Salta

LICITACION PUBLICA N° 117¡65.
Llámase a licitación pública N v 117|65 a rea

lizarse el día 20 de julio de 1965 a horas 10,30 
por adquisición de artículos de ferieüría, 
con destino al Ebtabl cimiento Azufrero Salta. 
Estación Caip-e km 1626 — FCGB — Peía de 
Sa’ta

Por pliego de bases y condiciones dirigirse

N° 20787 =- MINISTERIO DE ECONOMIA. 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — Direc

ción de Viviendas y Arquitectura de la 
Prov;ncía

Llámase a Lie tación Púb’ ca para la eje
cución de ia ob*a ‘‘Construcción de Escuela 
Prima ia Nacional N p 126 en Lorohuas , De
partamento Cafayate,,1 mediante el sistema.de 
Ajuste Alzndo0 y con un presupuesto de $ 
6 550 819.— m|n

Esta obra ^e atenderá con recursos del Con 
sejo Nacional de Educac ón

La apprtura de las ofertas se lleVaiá a cabo 
el día 13 de julio próximo a las 11 h-Tns en 
la sede de la Repartición, La^’alle 550|56 *— 
Salta.

Precio del legajo: ? 3.000.— m[n.
I LA DIRECCION

Valor al Cobro $ 415 — e) no— 6 al 8—7— 65.

20770 -= MUNICIPALIDAD DE LA CIU
DAD DE SALTA — Licitación Públ-ca

Llámale a Licitac ón Púb1 ica para el día
15 de Julio de 1965, a horas 11 en- la Secre
tar a" de Obras Públicas de ]a Comuna calle 
Floada N Q 62. para la ejecución de la obra: 
‘ ‘Pavimentación de Doscientas ( 200) c.nairn** 
de la Ciudad de Salta’* con un Presupuesto 
Of cía! de Ciento Sesenta Millones de Pe^os 
Moneda Nacional de Curso Legal (m$n.
160.000 000 — C|l.).



PAG. 183-2: SALTA, JUL!0 5 DE 1965 BOLETIN OFICIAL

Los Pliegos ''respectivos se encuentran a dis 
posicaófn de los interesado» en dicha secreta
ría, pudiendo retirarse los nrsmos previo pa 
go de la suma de Cinco Miíl Pesos Moneda 
Nacional ($ 5.000-— mjm.).

Salta, Jumo 16 de 1965.— 
V^lor al Cobro $ 405 — e) 29— 6 al 5—7— 65

N® 20759 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y  OBRAS PUBLICAS —A.G.A.S 

Convocar a Licitación Pública paja la ad
quisición de las siguientes máquinas de es
cribir y  fcalcular:
MAQUINAS DE ESCRIBIR*
11 máquinas de escribir tipo “Standai d” ,
6 máquinas de escribir de 120 espacios (a- 

proxim. en más o en menos),
1~ máquma de escnbir de 140 espacios (a- 

proxim en más o en menos),
2 máquinas de escribir de 160 espacios (a- 

proxim en más o etn menos),
4 máquinas de escribir de 320 espacios (a~ 

iproxim. en más o en menos),
2 máquinas de escribir eléctricas de 145 es 

pacios (aproxim. en más o en menos) 
MAQUINAS DE CALCULAR
4 máquinas d© ca^ular eléctrica DivisUma 

ó similar,
1 máquina de calcular eléctrica Facit ó si

milar,
1 máquina de calcular de mano Pac t ó si

milar,
1 máquina de calcular eléctrica Divisuma ó 

similar.
Asimismo deberán cotizar precios para 

la adauisifción de las siguientes máquinas u- 
sadas d© la Repartición.
1 Máquma de escribir °Remingtón Royal N° 

J 1230776,
1 Máquma de escribir Remingtón Rand N° 

J 1214834,
2 Máquinas de escribir Remingtón Rand 

Doheler Serie 2—41924,
1 Máquma de escribir Underwood Standard 

Typewnter,
1 Máquma de escribir Remingtón Rand 

Doheler Serie 2—41924,
1 Máquina de escribir Cont-nental S 104 

C 4,
1 Máquina de escribir plamilera Remingtón 

Royal N<? 1005,
1 Máquina de escribir p'anülera Remingtón 

Royal N° KMG 33—88—4335233,
1 Máquina d© calcular Remingtón Rand 96

— 496393,
1 Máquina de calcular original Odhner ~ti 

105 No 31000.
Presupuesto Oficial % 2 300 000 — % 

Pecha de Apertura 5 de agosto de 1965 a 
horas 11 ó día sigu enie si fuera feriado, en 
sede de ía A .G  A  S , San Luis 52 — Pliego 
de Condiciones Sm cargo pueden consultarse 
en Departamento Contable

Ing. Civ. MARIO MOROSINI, Administrado’ 
General A  G A  S

Sm Cargo e) 28— 6 al 4—7— 65

Ni 20690.— V  *
SECRETARIA DE (3UERRA - 

Dirección GraL d© Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

Casemos 527 — SALTA 
LICITACION PUBLICA 108|65 

Llámase a licitación públifca N 9 108165, a 
realizarse * el día 20 de julio de 1965 a las
12,00 horas, por la contratación de carga, 
transponte y desc'arga de materiales por auto- 
motoies, a efectuarse en el Yacimiento Los
Andes —Caipe— La casualidad Departa
mento Los Andes — Provincia de Salta — 

Por pliego de bases y condiciones d rigirse 
al citado Establecimiento o bien a la Direc
ción General de Fabricaciones Militares -Avda 
Cabildo 65 — Buenos -Aires —

Valor del pliego m$n. 200—̂
LAU RA A . ARIAS DE SERFATY 

Jefe Abastecimiento Acc 
Establecimiento Azufrero Salta 

Valor al Cobro $ 415 — e) 21—6 al 9—7— 65

EDICTO ClTATQMOi

N° 20724 — Ministerio de Economía* Finanzas 
& Obras Públaeag,

A. G. A. S. "

CONVOCAR a Licitación Pública para la eje 
cución de la Obra N° 112(65 “Provisión Agua 
Corriente —Barrio Grand Bourg — Salta — Ca - 
pital”

Presupuesto Oficial $ 21 164 119 — m|n 
Fecha de Apertura 2 de agosto de 1965 a. 

horas 11 ó día siguiente si fuera feriado en 
sede de1 la A  G A S —San Luis 52 

Pliego -d’e Condiciones Pueden ser consul
tados sm cargo o retirados previo pago de $
1 000 — m|n en A .G A S  San Luis N° 52 De
partamento Estudios y Proyectos

La Administración General 
SALTA, Jumo de 1965 

Valor al Cobro $ 415— e) 24|6 al 15|7|65

b o u r e l .-< ^ ^
S A LTA ,' Julio  ̂1? 'de  1*965. ^

Di Milton Bcheníqué Azurduy —-.Secretario 
Importe. $ 295— 'e) 5 al ly|Y|65

N° 20823 — EDICTOS:
El Señor Juez d@ Segunda Nominación Ci

vil y Comercial cita y emplaza por el térmi
no de diez días a herederos y acreedores de 
FRANCISCO DOLORES GEREZ, bajo aperci
bimiento d'e ley

SALTA, Jumo 23 tfe 1965 
Dr. Miífcon Echemque Azurduy — Secretario 
Importe* $ 295— e) 5 al 19|7|65

N° 20819 — SUCESORIO;
El Señor Juez Cta Nominación, cita y  em

plaza por diez días herederos y  acreedores de 
M ARIA QUINTANA DE PETRON

Dr. Manuel Mocjro Moreno — Secretario 
Importe $ 295— b) 5 al 19|7|65

N° 20801 — EDICTO CITATORIO 
REF.- EXPTE. N° 4125|N|64 — s.o.p. p 117)3.— 

A  los efectos establecidos por el Art 350 del 
Código de’ Aguas, se hace saber que VICENTE 
NAZR tiene solicitado otorgamiento de conce
sión de agua pública para irrigar con una do
tación -d’e 262,50 1/segundo a derivar del río 
Lavallén por me'dio de una acequia propia, cu
ya bocatoma est'á localizada en la margen de
recha del mescionado río, con carácter TEM 
PORAL-EVENTUAL una superficie de 500 Hs. 
del inmueble denominado E L  CRUQE ó A L 
GARROBAL, catastro N° 152, ubicado en el 
Departamento de GENERAL GUEMES Salta.

ALDO M ABBONDANZA 
2o Jefe de Explotación A  G.A S 

Importe $ 405,— e) 1Q al 15|7|65~

N° 20795 — jEDICTO CITATORIO.
REF.. EXPTE, N° 4047|R|64, — s.o.p. p|17|3.—

A  los efectos establecidos por el Art 350 d>el 
Cód'igo de Aguas se hace saber que BENEDTC 
TO RAPOSO tiene solicitado otorgamiento de 
concesión d«e agua pública para irrigar con una 
dotación de 5,25 1/segundo a derivar del río 
Chicoana (margen izquierda) por medio del 
Terciario El Tipal, derivación del canal Secun 
daño Norte con carácter TEM PORAL-EVEN
TU AL una superficie de 10 Hs del inmueble 
■denominado “San Juan” ó “El Churcal” , ca
tastro N° 336, ubica'do en el Departamento de 
Chicoana En época de estiaje.

SALTA, 28 de jumo de 1965.
ADMINISTRACION Gral DE AGUAS

ALDO M ABBONDANZA
2o Jefe de Explotación A G .A S  

Importe $ 405,— e) 1Q al 15|7|65

NOTIFICACION ADM INISTRATIVA:

N° 20796. —
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROV.

SALTA
Notifícase en legal forma al Sr PEDRO 

DIOLI — Exptes Nros. 5123—M|62 de C Gral. 
y 'agreg para que dentro del plazo de 15 días 
hábiles, tome vista del sumario instruido por 
Res N° 8|62 y produzca su descargo.

SALTA, 24 de junio 1965
ANDRES FIGUEROA SOLA 

Secretario de Actuación 
Valor al Cobro $ 415 — e) I o al 5— 7— 65

iECCIOm  JUBICEAli

id

N° 20825 — EDICTO;
El Señor Juez ¿Le Primera Instancia y Se

gunda Nominación en lo Cm l y Comercial, ci
ta y emplaza por Diez días a «herederos y a- 
creedores de CARLOS JESUS JOSE IGNACIO

N° 20816 — SUCESORIO:
El Señor Juez do Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial, Primera Nominación, cita 
y emplaza por DIEZ días a herederos y acree
dores de> doña ROSA PALAZZOLO DE AGO- 
LINO

SALTA, Junio, 30 de 1964.
J. ARMANDO CARO FIGUEROA 

Secretario-Letrado 
Juzg. I a Inst. I a Nom C. y C

Importe $ 295— -e) 5 al 19¡7Í65

N° 20781 — SUCESORIO —
El señor Juez Civil y Comercial de Segun

da Nominación cita y emplaza por diez días 
a herederos y acreedores de Eustaquia Bur
gos de Chocobar — Salta, Febrero 5 de 1965 
Dr. Milton Echemque Azurduy — Secretario 
Importe $ 295 — e) 30— 6 al 14— 7— 65.

N° 20756 — EDICTO SUCESORIO — El 
Dr Ricardo Alfredo Reimundm, Juez de I a 
Inst S3- Nom. C y C. cita y  emplaza a he- 
lederos y acreedores de don Eulalio Ramos y 
Vifctorma Baños de Ramos, pasa que en el fcér 
mino de diez dais hagan valer sus derechos 
Salta, 15 de Junio de 1965

ALBERTO MEDRANO ORTIZ, Secretario 
Importe $ 295 — e) 28— 6 al 12—7— 65

No 20754 — EDICTO SUCESORIO — El se
ñor Juez de I a Instancia en io Civil y Co
mercial 5a Nominación, cita y emp aza poi 
diez días a herederos y acreedores de Venan 
cío Tolaba y Peirona Carmen Liendro de To- 
laba — Salta, Junio 18 de 1965 

LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 
Importe $ 295 — e) 28— 6 al 12—7— 65

N° 20753. — EDICTO SUCESORIO — El se
ñor Juez de I a Instancia en lo Civil y Comer 
cial 5a Nommacióm, cita y emplaza pot diez 
días a herederos y acreedores de don Dardo 
Ignacio Bravo — Salta, Mayo 17 de 1965 
J .ARMANDO CARO FIGUEROA, Secretario 
Importe $ 295.— te) 28— 6 al 12—7— 65,

Ne 20729 — EDICTOS 
El Juez en lo Civil y Comercial de Tercera 

Nominación, cita por diez 'días a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de la 
sucesión de don PEDRO RAMOS, sea como he
rederos o acreedores, para que dentro de dicho 
termino ios hagan valer bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley.

SALTA, jumo 22 de 1965
ALBERTO MEDRANO ORT52 

Secretario 
Juzgado IIIa Nom. Civil y Comercial 

Importe $ 295— e) 25|6 al\ 8|7|65

INF0 20711 — El señor Juez de Primera Ins
tancia y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por diez días a he
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redero^ y acreedores de Carlos S Romano r 
Salta,, M ayo 14- de- 1965.
D re M ILTON ECHENIQUE AZURDL 1

o Secretario 
Importe» $ 295.— e) 23— 6 al 6— 7— 65

r e m a t e n  j u d i c i a l e s

NQ 20826 — Por. Mario ^osé Ru'z de Los 
Llanos — Espléndida Casa Habitación en 

Esta Ciudad
El día jü de Juno pióximo venidero, en mi 

escritorio de remates sito en la calle Buenos 
Aires N° 281 de esta ciudad a .as i i hb re-* 
matare con Jta base d'e las dos tei ceias partea 
de la avaluación fiscal o sea — $ ‘U 666 GG 
(Treinta y Un Mil Seiscientos Sesenta y Sei^ 
Pesos Con Sesenta y Seis Centa\os) una ca- 
fea habitación sita en la calle San Juan N° 
"41 con la siguiente extensión 10 metí os ut- 
frente a Ja calle San Juan por 16 metros 05 
centímetros de íondo o sea una supeificu dt 
467 cetros cuadrados, 50 decimetios tuadia- 
dos limitando al norte con caLe San Juan 
al sui con el lote 25 al este con el íote 31 
v al o st con el lote o«í
iSlomenclatuia catastral Paitida K° 5 836 pai - 
cela 36 manzana 28 sección d ciicunscnpción 
puniera Ordena su Señoril Juez d'e Lra In 
tancia 4ta. Nominación en los autos caiatu- 
lados Banco de Préstamos y Asistencia Social 

v vs Toledo, Maiía Biacamonte de Ej'ecuciórr 
hipotecaria Expte N° 31 847,64 El comprador 
abonará como seña y a cuenta del precio de 
ventii e. 30 yoi cíente» baldo una vez aproba
da la subasta Comisión de ley a cargo def 
compradoi Edictos por diez 'días en el Bo
letín Oficial y en El Tribuno Informes al ‘-us 
cripto Mar til ero en Buenos Aires 281 o en 
el Banco de Préstamos y Asistencia Sucia1. 
Mario José Ruíz de »&§ Llanos —  Marf, PúbL 

Importe. $ 405-=* fe) 5 al 19|7¡65

N« Por. EFRAIN RACIOPPI
Tel 11.100 

Un Combinado “PhiPIps”
— JUDICIAL — SIN BASE —

El 14 Ju'io 1965, hs 18, en Caseros 1 5C, 
ciudad, remataié SIN BASE un combinado 
marca “Phillips” N° F 3—A L  26 A —1723 se- 
mi-nuevo, en mi podei donde puede verse — 
Ordena Juez Ira Instancia C C. 5ta Nomi
nación Juicio ‘‘Apoyo Comercial S A F I C.
I. G-. F .  vs Flores, Héctor Enrique” E je
cución Prend'ana Expte 12 868|64 Seña 30 0Í0 
Comisión cargo compiador Edictos 3 días B 
Oficial y 3 en El Tribuno.
Importe $ 295,“— e) 5 al 7|7 63

N° 20810 — POR, JUAN ANTONIO CORNEJO 
“Judicial” — Sin Base 

El día 20 de Julio de 1965, a horas 17 30 
en mi escritor 0 de Avenida Belgiamo N 9 515 
de esta Ciudad p ocedei é a rematar Sin Ba 
se los siguientes bienes: U11 Combinado de pié 
elécfcr co, marca “Columbia’ , sene N° 3618 E , 
con cambiador automático marca Winco Un 
juego de jardín de luei~o f " 1 'alo, col« r blaii 
co, compuesto de cuatro sillines v un a mesa 
centro con tapa de madeia l rna rarbo 1 ir?n 
s^toies tamaño mediano marci ‘ ‘Anb fe ” en 
legular estado y en fund’ionam ento Un apT 
radr,r de tres pueitas Un a in r^ o i v«t inr’ 
de cinco puertas0y dng punta- n>iredi-n d 
vidrio ’ os que pueden s°r revisarlos en .V e 
nida Belgrano 1137 de esta C udad, en e ho
rario de 14 a 19 30 — En el ac*o de rem «t 
el 30 o|Q como seña v a cuenta del p ecio ^ni
do a la aprobación de la subasta Oidena f* 
señor Juez de Pmnera Instancia en lo r* * d 
y C orn e ja l 5a Nommac ón en autos ca lcu 
lados Juicio Ejecución Prendaria 
Conrado vs, Zotto Juan Carlos”  Expte N 9 
10495|63 Comisión de Lev a carero d î com
prador Edictos* 3 días en Boletín Ofici 1 a 
El Intransigente

JUAN ANTONIO CORNETO 
Impo* te $ 295 — e) 2 al 6—7—65

SALTAR JuLlú 6 DE 1W 5

20809 — Por: ARíSTOBULO CARRAL" — 
En 0:án «—Judicial — Motor ‘ ‘Qtto Denbz ’ y 

Bomba — Basé $ 187 200 — m¡i- 
El día viernes 16 de Julio de 1965, a

10,30 horas, en 61 local del Banco Provincial 
de Salta, Sucursal Orán, vendeié en ouba1 ta 
pública y Con la Base de Ciento Ochenta y 
Siete Mil Do&cientos Pesos Moneda Nacional, 
los siguientes bienes: a) Un Motor d esel 
‘ ‘Dentz5’ , modelo A F  4 L —514 de 4 ci indios 
y de 70 H P , uso industrial enfilado po 
a re  con cubre \ oíante con cojinete y eje li
bre y suspensión Motor N° 2 934 830—39,
b) Una Bomba cent’ íluga horizontal de 8 x 
10’, con pokas y bridas paia caño de 8’ y 1 0\ 
los que se venderán en e1 estado en que se 
íiicuen/tran en poder del ejecutado y deposi
tario Sl\ Emilio Pérez Morales en la Finca 
‘ ‘San Agustín’ \ d stante 17 Kms de la ciu
dad de Orán, Provincia de Salta donde pue
de ievisar^e — Edictos por tres d^tS <n e’ 
Boletín Oficial y El Intransigente Seña r|e 
pi áctica Comisión cargo compiador Ju cío: 
Ejee P rend Banco Piovincial Salta cJPéi^z 
Mordles Emilio Expte. N'° 45 931 64 juaga
do 1* Inst C y C 1* Nominación Sa’ta 
Informes Banco Provine al de Salta, v Ame 
ghmo N 9 339, Salta

Salta, Julio I o de 1965 
ARISTOBULO CARRAL 

Martiliero Público Judicial Perito Ta^a^or 
Impolte $ 405 — e) 2 al 6—7— 65

W* 20808 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
—» Judicial — Máaumas Para Imprenta —

S n Bnsig
El ¿xa 13 de Julio pino , a las 17 lio 1 as en 

mi escntorio Case os N 9 987 Salta Rema
taré, Sm Base, 1 máquina m nerva automá
tica, marca ‘ ‘Rotora” , 1 máquina plana mai 
ca ( ‘Augsbtirg” , Industria Alemana 1 máqui 
na minerva a ro^ijlo, con motor N° 138 466
1 Sierra marca “Hammond17, N 9 7S52 'odo o 
cual se encuentra en poder de los depos ta- 
rios judiciales Sres E¿uardo Pérez y Pe^ro 
Luna, domiciliados en calle Alsma N 9 121, 
Ciudad don^e pueden ser íevisajos — En el 
acto de remate el compiador entiegr á rl 
Tre nta Par Ciento del precio c¡e venta y a 
cuenta, del mismo el saldo una vez aprobada 
la subasta por el señor Juez de la cau^a -- 
Ordena Excmo Tribunal del Trabajo N° 2, 
en juicio • Ordina» 10 etc Benmmín Hn\o^ 
vs Cooperat’va Gráfica Salta Lt^a Expte 
INT9 107716-!” — Corms óin elcomprado1 Kd d rs 
por 3 días en Boletín Oficial y El Intransi
gente.

JOSE ALBERTO CORNEJO 
Importe $ 295 — e) 2 al 6—7— 65

N° 20807 — Por; JOSE ALBERTO CORNEJO
— Judicial — Derechos y Acciones Spnmueblc 

en Embarcación 
El día 20 de Julio pmo , a las 17 horas, en 

mi escritorio Caberos N° 987 Salta Remata 
ré, Sin Base, los derechos y acción s que v 
corresponden a la Sita Mercedes Medina so- 
bre el inmueble ubicado en el Pueb o Em 
baicación, Dpto de Oián. esta Provincia, com 
puesto de cuatro lotes de terrenos ubtenio^ 
entre sí, de^ gna -̂jos con los Nos 5, 6 11 v
12 de la Manzana N 9 2 Mif[e 33 32 mJs de 
frente por 100 mts de fondo — Superficie
3 "32 mts 2 Limita Al Ñor—Este callo Sal
ta Al Ñor— Oeste prop del Sr Cazalbón
Al Sud— Oeste calle S(nombre y Al SU(-{—Fs
te prop del S ’ Cazalbón, según Título i>
gistindo al foho 24 asiento 1 c{e] libro l í  de
R I Orán Catastio 2386 Valor f  se al $
33 000 — m|n — Sección A —Manzana 2 - —
Parcela N° 2 — E 11 el acto de rpmate el com
pradnr estregará el Treinta por Ciento h
precio de yenta Ar a cuenta del mr«*mo rl s 1-
do una vez aprobada la subasta pr*i el señ r
7uez la ca,usa O’ deiia sr luez de I a
Instancia 5? Nominación C v C , en ju ’c o
^Embargo Preventivo — MaiChín, E izabeth
Núñez de (Hoy Mirian Che ¿a) vs Mercedes

Me¿ma, Expt:. N° 13 .257)6 5 — Com S^n e - 
comprador — Edictos por 10 días en a33̂ etíni ' - 
Oficial y 5 en Foro Salteño y El Intiaiisi-» 
gente

JOSE ALBERTO CORNEJO 
Importe $ 405 — e) 2 al 16—7—65
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N ' 20806 — Por; JOSE ALBERTO CORMEJO
— Judicial — Rastrojera < Diesel Sin Base —

Ei día 12 ¿e Julio pmo , a las 17 lior^s, 
en mi esciito 10: Caseros N 9 987, Salta Re
mataré, Sin Base, Una camioneta marc^ '‘Ras 
trojero Diesel” , chapa N° 223 de La Caldera, 
la que se encuentra en poder del ¿epos tario 
judicial, Sr Mariano Durand Cornejo, domi
ciliado en ba]le J M Leguizamós N*9 953, 
Ciudad ¿onde puede revisarse — En el acto 
de remate el comprador ent egaiá el Tre nta, 
por Ciento del piecio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una vez aprobaba la subas
ta por el Sr Juez de la causa — Oidena* 
Sr. Ju-̂ z de Ia Instancia 5a Nominación C. 
y C , en jincio: “Ejecutivo —Compañía Qiu-, 
m ea S. A . vs Mariano Durand Cornejo y 
Roberto Simón Cornejo, Expíe N y 12 493¡64?i. 
Connmón c|comprador Edictos por 2 días en 
Boletín Oficial y El intiassigente -

JOSE ALBERTO CORNEJO 
Importe $ 405 — e) 2 al 5—7— 65*

N° 20805 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO „ 
—■ Judicial — Heladera Fam liar —Sin Base 
El día 8 de Julio pxmo., a las 17 horas, en~ “ 

mi escritorio: Caberos N 9 987, Salta. Rema- 
talé, Sm Base Una heladera eléctiica, mogé 
lo famil ar marca ^Argemo” modelo AU— 81 
en buen estado, la que se encuentia eî  po
der del depositario judicial Sr Mario G-renV ~ 
domiciliado en calle Quemes S¡N° del Pueble^ * 
de Ceir líos esta Provncia En el acto de 
remate el comprador ent egará el Treinta por . 
Ciento ¿[el precio de venta y a cuenta del 
mismo ' el ^aldo una vez aprobaja la subasta.  ̂ " 
po>r el Sr. Juez de la causa Oidena. ^eñor 
Juez de I a Instancia 4a Nominación C y C-., 
en juicio: f íEjecutvo —Puló García y Cía.
S R L  vs Mario Grem Expte N° 32 548f  ̂
6411 — Comisión ejeomprador Edictos por 2 
días en Boletín Oficial y El Tntians gente 

JOSE ALBERTO CORNEJO 
Importe $ 295 — e) 2 al 5—7— 65

N* 20804 — POR: EFRAIN RACIOPPI — 
Tel. 11.106 — Derechos ¿[e Condominio Sobre 

Valiosa Finca en Animainá 
Base $ 1 733 333,32 m¡n.

El 21 Julio 1965, horas 18, en Caseros 1856 
ciudad. Remataré con la Base de la m trd de 
las dos terceras paites de la valuación fiscal,
o sea de ? 1 733.333,32 m¡n los ¿erechos de t 
condominio que les Corresponden a los deman^ 
dado0; Sres Tuan José Francisco Coll y Fran 
cisco Manuel Alberto Coll, equivalentes a la, 
mitad indivisa inmueble (finca) ubicado 
en el Partido de Aiiimaná Dpto de San Car 
los Provincia de Salta, con título registrado 
a folio 84 asiento 7 ĵel Libro 1 v fs 453 
asiento 11 del T< bro 3 de R I. de San Car
los. Catastro N 9 614 Ordena Juez I a Instan
cia C v C 53 Nominación Juicio “ Cardona, 
Jaime v«í Col), Juan José Francisco y Otros” . 
Emb Prev. y Prep V Ejec. (hoy ejecuti
v o ) . Expte N° 10 442163. Seña. 30% — 
Comisión cargo comprador. Edictos 10 días o B. 
Oficial 7 d as El Economista v 3 días El 
Tribuno

EFRATN RACIOPPI 

Importe $ 405 — e) 2 al 16—Y— 65.

N° 20800 — POR ARISTOBULO CARRAL"
EN ORAN

JUDICIAL — Tractor Otto Deust D—70 HF, 
BASE $ 700.000 m|«n.

EL DIA JUEVES 15 DE JULIO DE 1965,
A LAS 10,30 HORAS en el local del Bco Pciat. 
de Salta, Sucursal ORAN, venderé en subasta 
pública y con l’a base de Setecientos mil pesos '

/
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m|n 700 000— m[n), Un Tractor, .-marca
\ “OTTO DEUTZ” —D—70 H P. Mod. F—4—L— 

514, con motor Diesel “Deutz” , 4 cilindros, 4 
tiempos, refrigerado a aire, equipado ton toma 
de fuerza, polea levante hidráulico,, Chas-sis N° 
7910|1723 Motor N° 29255165|68, en e'l esta/do en 
que se encuentra en poder del -d’ep jud. Sr 
Manuel Raúl Campos, domiciliado *en la locali
dad de Pluma de Pato, Dpto0 Rivadavia, Peía, 
de Salta, donde puede revisarse.

Edictos por tres días Boletín Oficial y d'os 
días en los diarios El Intransigente y  El Tri
buno, respectivamente Seña 30% a cta. precio 
Comisión cargo comprador— JUICIO’ Ejec 
Prend Banco Pcial de Salta c|Rossi Hnos. 
Soc C. — Expte. 29 17l|63

JUZGADO I a Inst C y C 4a Nominación, 
Salta— INFORMES Bco Pcial. Salta y es- 
entono Ameghmo N° 339, Salta

SALTA, 29 de Jumo de 1965. 
Importe $ 405;— e) I o al 5|7|65

N° 20799 — POR ARSSTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES

— SIN BASE —
EL D IA MARTES 20 DE JULIO DE l<9l65, 

>A LAS 10 HORAS, en mi escritorio de la calle 
Ameghmo N 9 339— SALTA, por resolución ju
dicial, venderé sin base1 y al mejor postor, los 
siguientes) bienes 1) To-d'os los Derechos y Ac
ciones que tiene y le corresponden a la de
mandada Sra Eva B Ríos de Sande, en la 
finca rural denominada *‘Mangrullo” , ubicada 
en el Partido de Pitos, Dpto de Anta, indivi
dualizada con el Catastro N° 561, y cuyos títu- 
los .(Je dominio se encuentran registrados al fo 
lio 127, Asiento 1 del Libro 4 de R. I de A N TA
2) Todos los Derechos y  Acciones que le co
rresponden a la demandada Sra Eva B Ríos 
de Sande, en el juicio sucesorio dé su padre don 
Fortunato Ríos Edictos por -diez días Boletín 
Oficial y El Intransigente. Seña 30% y a cta 
de precio Comisión a cargo de’l comprador — 
JUICIO Ejec Aráoz, Fidelmo Augusto e| San
de, Eva B. Ríos de — Expte N° 306Í|62 — 
JUZGADO I a Inst C y C del Dto Jud del 
Sur — Metán INFORMES. Estudio Ameghmo 
N° 339 — Ciudad de Salta 

METAN, 28 de Jumo d'e 1965 
Importe $ 405,— e) 1°|7 al 15|7165

N° 20786 — POR? JOSE ALBERTO GOMEZ 
RINCON — Judic'al — Valioso Inmueble en 
Esta Cindady Calle Amc&fco La Torre N° 559 

Base; § 461 034 — m|n.
El día 16 del mes de julio dei año 1965, a 

horas 18, Remataré en calle General Güiemes 
N° 410, de esta ciudad, con la Base de m$n 
461 034, importe del crédito, Un Inmueb1© con 
casa habitación y demás, cerc-ado y adherido 
ai .suelo por accesión física y legal, d© pío- 
piedad de don Luis David Mendieta, ubicado 
en esta ciudad de Salta, con freoite a la calle 
Aniceto La Torre N° 559, entre las de Mitre 
y Zuviría, con una Superficie de 650 m2 y 
con los límites y linderos que le acuerda su 
Título registrado a folio 186, asiento 2 del li
bro 70 R  I  de Capital Nomenclatura ca
tastral* parcela 34, manzana 18 sec-ción B, 
partida 6497 En el acto del remate el 30 o|o 
en concepto de seña y a cuenta de precio 
Comisión de ley a cargo del compradoi E- 
dictos por 10 días en díanos: Boletín Ofi
cial y El Tribuno Ordena: El señor Juez de 
1» inst C y C 2a Nom en juic o: Martmos, 
María Elena de vs Mendieta, Luis David — 
Ejecutivo (hipotecario), Expt© N;<? 36 589'65 
La casa se encuentra ocupada por sus pro
pietarios

José Alberto Gómez Rincón
Importe $ 405 e) 30—6 al 14—7— 65

N° 20777 — POR: EFRAIW RACiGPPS — 
Tel 11 106 — Una Casa Ubicada en Esta 

Ciudad — Base $ 22 000 — m|n.
El 15 Julio 1965, horas 18, en Caseros 1856. 

ciudad, Remataré con Base 2|3 partes avalúa 
c ón fiscal o sea de $ 22 000 — m|n , un ir- 
mueble ubicado en esta ciudad, casa, Con to
do lo edificado, p-lantado y adherido al sue

lo, 'calle J. B-. / Alberdi N^;1074,! entre las de, 
Zavala y  ’ Castellanos^ de prop. "del demanda 
do, según títuo reg. a folio 406,' asiento 2, 
del Libio 259 de R  I. Capita.1, Secc ón E , 
manzana 89 b, parcela 14 Catastro N 9 29230 
Ordena Sr juez 1* Instancia C y  C 2a No 
minación Juicio e‘Droguería y Farmacia Sud 
americana vs Figueroa Castillo, José’ * Eje 
cUtivo Expte N° 36 79l|65 Seña 30 o[o — 
Comisión cargo Comprador Edictos 10 días 
Boletín Oficial; 7 días Er Economista y e días 
El Tribuno

EFRAIN  RACIOPPI 
Importe $ 405 — '©) 29—6 al 13—7—65*

N a 20768 — PORs JOSE ALBERTO CORNE
JO Jts.dieia.il — Inmuebles en Departamento' 

“La Candelaria”
El día 19 de Julio pxmo a las 17 horas, en 

mi escritorio Caseros N? 987, Salta, Remata 
ré, los Siguientes inmuebles a) Denominado 
finca <íDelIlna,̂  ubicado en Dpto La Cande 
laria, esta Provincia, con superficie que re
sulte tener dentro de los siguientes límites 
Norte cammo nacional a El Tala, Este, prcp 
de Alejandro Serrey; Sud, Río de La  Candela 
ría y Oeste, prop de Sucesiones de Suárez y 
Sánchez, según Títulos registrados a los ío-
1 os 196 y  439, asientos 3 y  3 del libro 1 de 
R I La Candelaria Catastro N° 370— Valor 
Fiscal $ 59 000 — Base de Venta $ 39 333 32

b) Inmueble ubicado en Villa La Candela
ria, señalado oomo fracción 2— ajsuperf cíe 
que resulte tener dentro de los siguiente?- lí
mites Norte Camino Nacional a El Tala 
Sud, prop. de Pedro Núñez, Este calle s|Nom 
bre y Oeste prop de A  Serrey s TITULO re 
-gistrado al folio 445 asiento 3 del Lbro i  de 
R I La Candelaria. Catastro N° 24— Valor 
Fiscal $ 2 000 BASE $ 1 333,32

c) Inmueble denominado Banda Aguadita 
en Dpto. La Candelaria c|superficie que lesul 
te tener dentro de los s gmerates límites Noi 
te, prop de José G Astigueta, Este Hered 
de Balbma Pérez; Sud Arroyo del Cementerio 
y Oeste prop. de Herd Romano, s|TlTULO 
registrado al folio 451 asiento 3 del libro 1 ele 
R„ I. La  Candelaria. Catastro N 9 97 Valor 
fiscal $ 12 000. BASE $ 8 000, m|n En el ac
to de remate el comprador entregará el 
TRE IN TA  POR CIENTO del precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez apio- 
bada la subasta por el Sr Juez de la causa 
Ordena Sr Juez de I a Instancia 2a Nomina
ción C y C , en juicio 1 ‘Ejecutivo — CORPA 
LON SAN ANTONIO S R L  Vs ARQUIME- 
DES FRIE'IRO, Expte N° 35 326|64” Comisión 
c|comprador. Edictos por 10 dí*as en Boletín 
Oficial y  5 en El Economista y El Intran-

JOSE ALBERTO CORNEJO 
Importe $ 405,— e) 29—6 al 13—7—65

N° 20767 — Pors JOSE ALBERTO CORNEJO 
—* Judicial — Derechos y Acciones SUnmueble 

en Campo Santo 
El día 16 de julio pmo a las 17 horas ©n 

mi escritorio Caseros 987, Salta, Remataré 
con Base de $ 2 666,66 m|n , los derechos y 
acciones que le corresponden al Sr Darío f  
Ar as equivalente a la 3* parte indivisa so
bre el inmueble ubicado en el Partido de El 
Bordo, Dpto Campo “Santo esta Provincia 
con Superficie y  límites que le acuerdan sus 
TITULOS registrado al folio 213 as ento 1 del 
libro 1 de R  I Campo Santo — Catastro N 9 
24— Sección B— Manzana 3— Parcela 2— 
Valor fiscal $ 4,000 En el aCto de remate el 
comprador entregará el 30% del precio de 
Venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr Juez de la 
causa Ordena: Sr. Juez de I a Instancia I a 
Nominación C. y C., en jucio: “ Ejecutivo — 
ANTONIO AUAD vs DARIO F  ARIAS, expte 
W9 47 6-19|645 3 Comisión c|comprador— Edic
tos por 10 días en Boletín oficial y El In
transigente
Importe $ 405,— e) 29—6 al 13—7— 65

Nk 20755“ -w^Por: lEÉpE RIuQT  ̂CASTA_N ÍE'" —  
Judicial "—-F¡nca El* Arenal -—11 

Base: $ 60 666,66 m|n„
El día Jueves 29 de Julio de 1965, a hoias

11, en -el Hall de la plafníta alta de Banco 
provincial de Salta, calle España N° 625, re
mataré <son la Base de $ 60.666,66 (2|3 partes 
de la v. fideal), tres fracciones de' la f>nca v 
El Arenal, ubicada en el Part do de Pitos, 
Dpto, de Anta, Provincia de Sa/fca, con una 
extensión de 1 100 hectáreas más o menos 
Títulos: Folio 280 — Asiento 3—■ Libro 4 del 
R  de I. de Anta —Cat 632 d© Anta Me
joras: casa habitacióa alambrados penmetra 
les e internos, corrales, represas, baño para 
ganado, grandes extensiones de tierra para 
Cultivo con derecho a riego. Seña 20 o¡o a 
cuenta de precio, saldo una vez aprobado e' 
remate por el señor Juez. Comisan de aran 
ceü. a cargo del comprador Ordena el señor 
Juez de 1* Instancia en lo C y C de 5a 
Nominación en el juicio: “ Prep Vía Ejecu
tiva Banco Provincial de Sa^a vs Carlos Ja 
vier Saravia T o le d o E z p te  JSt9 5322(60 E- 
dictos por 10 días en Boletín Oficial y diario 
El Tribuno.

FEDERICO CASTANIE 
Importe $ 405— e) 28— 6 al 12—7—65

N 9 20732
Por. MIGUEL A. GALLO CASTELLANO^

— JUDICIAL —
Inmueble en La Merced Dpto. Cerrillos 

El 15 DE JULIO DE 1965, a hs 17 en Sar
miento N 9 548, CiudaJd íemataré CON BASE 
de $ 24 666,66 m|n. (VEINTICUATRO M IL SEIS 
CIENTOS SESENTA Y  SEIS PESOS CON 
SESENTA Y  SEIS CTVS M|N ), importe equi
valente a la 2|3 partes de su avaluación fiscal, 
al inmueble ubicado en la localidad, de La Mor 
ced, Dpto. de Cerrillos, catastr’ado bajo N/ 327 
manzana 14, pare 10  ̂ de proiedad de 'doña 
María Elena Amado con títulos inscritos a folio^
21 ase 2 del libro 1 de R. I de Cerrillos con 
excepción de la fracción que según plano 298 
se la designa con l’a letra “!A?; que fuera cedi
da en venta, según títulos registrados a folio 
479, ase 1 del libro 17 de R I de Cerrillos''. 
En el acto 30% de seña a cuenta precio. Edic 
tos 10 días ¡en los diarios ‘ ‘Boletín Oficial” y El 
Intransigente Comisión cargo del compradqr 
Ordiena el Sr. Juez de I a Instancia en lo Civil 
y Comercial I a Nominación en los autos ca
ratulados ‘ ‘SALAS, Julio César vs AMADO, 
María Elena — Preparación de vía Ejecutiva” , 
Expte N° 44.41S{¡63 y agregado Expediente 
N* 43.882|63.
Importe $ 405,— e) 25|6 al 8|7¡65

POSESION TREINTAÑAL:

N« 20779 — EDICTOS:
El señor Juez de 1* Instancia y 4a Nomina 

ción en lo C- y C cita y emplaza por D3ez 
días (10), a los que se consideren con derecho 
a un inmueble ubicado en esta Capital, ca^e 
Tucumán N*9 279, Cuya posesión treintañal per 
sigue Dn Catalmo Águirre, dicho inmueble 
se individualiza así. frente 8 mts de exten 
sión, por 8,73 mis de su costado Sud por 
'44,90 mts. de fondo, lo qu^ hace una super
ficie de 369,77 mts2 — Salta, Junio 23 de 1965 
Dr. MARIO MOGRO MORENO, Secretario 

Importe $ 4'05.— e) 30— 6 al 14—7— 65.

N° 20712 —
POSESION TREINTAÑAL

El señor Juez de Primera Intancia, Civil y 
Comercial Quinta Nominación, cita por fciem- 
ta días a Domingo Jurado y a interesados en 
juicio posesión trintañal solicitado por JENA_ 
RO SUMBAY, sobre inmueble ubicado en el 
partido de Yacones, Dpto La Caldera, Peía 
d© Salta, con una superficie de 115 has 9471,32 
mts 2 y comprendida dentro de los Siguien
tes límites: al ñor-oes te con la propiedad San 
Francisco, sUo Tolaba, en una longitud que 
arranca del punto de mensura 1 al B, de



f a « f =1l í £e‘- df V pimto B gira a. sud.oeste 
hasta legras a! punto 13, en una longitud de
119,94 jmt®*- del puinto 13 al 14 rumbo sud 
oê ste ©so longitud de 67,14 mfcs.; del punto 14

n 1 JÜUmho Sud"oeste, en una longitud de 
iâ  ; dei punto 15 al 16, rumbo sud-es e 

en.una, aong-itud de 198jS5 mts , del punto 16 
al 17, rumbo, nor-oeste en una .ongitud de 
60,81 rmts.,* fiel punto 17 al 18 rumbo nor
oeste* en una longitud de 100 80 mis, , del pun
to 18¡ al 19, rumbo norte, en una longitud de 
S5 40 m ts, del 19 al 20, rumbo nor-c-este en 
una longitud de 30 80 mts ; del punto 20 al 
21, rumbo nor-oeste, en una longitud de 78 96 
mts.: dê  punto 21 al 21a rumbo no*’ orste; 
del punto 2la  al 22, rumbo norte en una lon
gitud de 177,42 mts,; del punto 22 al 23, rum
bo nor-este en una longitud de 45 88 mt- del 
punto 23 al 24, rumbo norte» en Una longitud' 
de 41,13 mts ; de, punto 24 al 25 rumbo nor
este, en una longitud de 37,09 mts ; del punto. 
25 al 26, rumbo noi-este, en una longitud de 
43 27 mts.: del punto 26 &1 27, rumbo nor-ocstp 
tu una longitud de 268*09 mts , de punto 27 

28 1 umbo nor-ocste, en una longitud de
3 60 93 mts , d e lnpunto 2S al 29, rumbo nor
oeste, en una longitud de 138 60 mts , del punto
29 al SO rumbo no* -oeste en una longitud de 
93,62 mts.; del punto 30 al Al (Piñól. Coloia- 
do) rumbo norte,‘ en una longitud de 125 02 
mt&,, al Oeste rmita con '‘Lessei” en unq lon
gitud que arranca de. punto 31 (Peñón Co
lorado) al 32,rumbo sud-oeste en una long'^uo* 
de 347sn  mis.: del punta 3̂  al 33 rumun sud 
oeste en una ’ongitud 'de 72,06 m+s , d ^  pun
to 33 al 35» 'rümbo noi-oeste, en un:* longitud 
$§ ^^,35 mts , del punto 34 al 35 rumbo 
Oeste, en una longitud de 140 6$ m is  del 
punto 35 al 36, rumbo oeste, una ongitud 
de 16105; del punto 36 a], ^7, íumbo oeste? 
>n una longitud de 128j68 mts del panto 37 
al 38, rumbo sud-oesfee, en una longitud de 
49 60; del punto 38 al 39, rumbo sud-oeste, 
e’n una longitud de 209,75 mts.; del punto 39 
al 40, íumbo sud-oesfce, en nna longitud de 
77 mts ; del punto 40 al 41, rumbo sud-oesfe, 
en una longitud de 184,24 mts., de punto 41 
al punto L, rumbo sud-oeste en una longitud 
de 69,40 mts ; al Sud limita con “Lesser > a- 
rianeando del punrfco L  al 42 íumbo sud en 
una ongitud de 143,63 mts , del punto 42 a 1 
43, rumbo sud, en una longitud de 177,21 mts, 
del punto 43 al 44 rumbo sud en una longitud 
de 60,18 mts , al Este limita con la piopiedad 
de Santos To aba, arrancando del punto 44 al 
45, rumbo este, en una longitud de 156,85 mtL , 
de1 punto 45 al 46, rumbo este, en una long - 
tud de- 207 67 mts ; del punto 46 al 47, rumbo 
este, en una longitud de 188,14 mts ; de punto 
47 al punto M, nimbo sud-oeste en una longi
tud de 36 mts , del punto M al 50, rumbo 
este, en una longitud de 294,38 mt^ , del 
to 50 a: 51, rumbo este; del punto 51 (C-y êb^a- 
da La Hoyada) al 52 rumbo este pn una lon
gitud de 67,SS mts.; del 5,2 al siguiente, 
rumbo este en una longitud d£ 84 47 mis 11 
de éste último, a\ 54, rumlpo sud-este 1̂1 una 
lopgitpp de SO 79 iflte , djel» p\uu$ 54 al Si- 

rumjpp i(igr-ísst&. en una longitud da 
m%s ; éste último al 56 nimbo este 

fn un^ longitud de 45 78 mts*; del punto 6̂ al 
8̂ nimbo sudoeste, en ima longitud de 76 10 

¡nt§ ; de, pvip»tg al §9 rumbo sud-oeste, en 
. @ng, l&ngixud de 65 mts.; del punto 59 al 00 

rumbo sud-este en una longitud de 138 52 
jn ís  ; del punto 60 al 61, rumbo sud-esie 
una-0 longitud de 68,40 mt* ; de puftv * ñl ni 
62, rumbo sud-este en una lo;igíturl de 109,7̂  
mts ; del punto 62 (P ), rumbo sud-e^e 
en una longitud 50>T0 del punto ‘>3 a1 
£4 yumbo psxe ' en una ongitud de 59 80 \nte,; 

. c^i punfo 64 a3 F, rumbo este  ̂ $11 una longi
tud de 88 SI mts ; d§l $i«alo F al E 1 m tm - 
aq poq ^ra^ifda^ de Victoriano Toaba, 'umbo 
est£, ^n i^na longitud de 57 77 mts , del punto
2 al 6 ?umbo sud-este, en una lon g it^  «le 
Í26,44 mis; del pxmto <¡> al ££ limitando con 
nrppipd^d d£ Cayftanp Viveros rumbo sud 
§ste, §n U11?? ^ongitud de 140,27 mts , del pun

to H  al I, rumbo sud-oeste, en una longitud 
de 56 99 mts , del punto I al J 'timbo sud en 
una longitud de 63,80 mtb.; al Este iim ta con 
6- río Potrero o Wierna, arrancando del pun
to 9 al 10 rumbo nor-esie, en una longitud 
de 219,40, del punto 10 al 11, rumbo nor-este, 
en Una longitud de 104,00 mts., del punto 11 
a. 12, i umbo nor-este, en una longitud de 
106,90; del punto 12 al 1 nimbo nor-iste en 
una longitud de 124 20 —

Salta, 18 de Junio de 1965 —
LUIS E. SAGARNAGA Secietano — 

Importe $ 1 o65.— e) 23— 6 al 6—7— 65

CONVOCATORIA ACREEDORES

diara la 'manifestación afudida en! el Üienipó' 
y en íorma convenida precedentemente» y

j esto tere r período d’e dos años, se en'-< 
tend íá p i01 logada por un cuarto período de 
dci- años e*i las mismas condiciones estipu-"

N° 20727 — EDICTO — CONVOCATORIA DE 
ACREEDORES DE “VERON Y DAHER’ — 

SOCIEDAD COLECTIVA
Por disposic 611 d 1 señor Juez de 1’ Irsí 

5a Nom Civil y Comr cía1, se hace s?bei po 
ocho días el siguiente auto ‘ Sa ta Mayo 17 
de 1965 — Y  Vistos . Considerando Tic- 
suelvo. 1 — Declarar ab trto el juino Con- 
vocatona de Acreedores de ^  Sociedad Co
lectiva ‘Verón v Dalier” con domici 10 en 
Caberos 660 ciudad II — Procedei al nom
bramiento de Síndico I I I—  n oceda  por el 
a< tuav o a intervenir ia contabilidad de 
deudora, constatando si ie\a los l ’bros exi- 
gidos por el C Cftnifrcio (A .t 44), lUbli- 
cando últimos asientos e inut .izando el ros 
IV  — C’tar a lo , a( reedo.es para Que ei- ei 
término de 30 días presenten a Síndico o  ̂
justificativos de sus m 'd tos  po Ldict"b que 
se publicarán durante ocho días en los aia- 
r os “ Boletín OfiCial’ y otio diar 0 comeicial' 
que se proponga V  — Reservar la íijación 
de fecha para que tenga ugar la ^eunióm 
de la Junta de Acreedores paia que cuando 
el Síndico designado presente su informe V I. 
Ordenar la suspensión de todas laes ejecucio
nes y luicios promovidos contra el convocato
rio o en los cuales este sea parte, con excep
ción de aquellos con créditos con. privilegios, 
susceptibles de formar concurso especial Al 
efecto líbrese para su remisión y acumulación 
al presente los respectivos oficios a los seño
res Jueces de igual cjase, Juez Na-cional, Exmo 
Tribunal de Trabajo y Juzgados de Paz Letra
dos ficto ALFREDO AMERI3SE? — Juez” .

El Síndico designado es tI Señor ANTONTO' 
GEA, domiciliado en calle Indalecio Gómez 278, 
c udad de Sa ta

SAI/CA, Junio 21 de 1965 
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA 

Secretario
Importe % 405— e) 25|6 al 617I65-'

SECOOS COMERCIAL
PRORROGA DE CONTRATO SOCIAL

*\° 20821 — Entre los suscriptos,^ Lame ano 
rO itm  Paulo, Alananu S 'púlveda, Laura Mar 
tin de S pú'vF'da Teresa Mesquida de Mar- 
tía y ¡\Ianano Stpúi\tda Martín, toctos argen- 
t ’n *s y domiciliados en esta ciudad de Sai- 
ta, ti p.imeio y a cuarta, en Ameghmo 5>> 
v tos restantes ■ n Ameghino 545 como únicos 
componen tes üe sociedad de responsabili
dad limitada cons ítuída por contrato de 28 dle 
abril d,e 1S61 e inscripta en ei Registro Pú- 
Vvŝ u dt» Comcrcio al fo 10 321 y 322, asiento 
4^S del libio 29 d contratos sociales con fe
cha 11 de mayo d^ iC«>l, han con\ emdo lo si
guiente

P1\1jIKKO Qu  ̂ txpiraudo el término ele du-
vación á'e la sociedad nombrada el día Io de 
octubre del corante año 1965, la prorogan 
p >r do-, años más a contar dt sd' dicha fecha 
a1 cabo tW cuyo termino s-= entenderá pron 
gida por dos añoc más si ninguno d-p los «o- 
c i's  m mifr btara con no\tn^a días de an^ici- 
p ición al vencimiento y en foima fehaci^nL , 
5.11 "voluntad de no continuar Id sociedad1 -— 
Vencidos esos dos años, también se enten-

SEGUNDO La sociedad que por este acto se 
prorroga conservará el mismo nombre o de  ̂
nominación y el mismo domicilio tendrá por 
ob’^to ’a elaboración de toda clase de pioduc- 
t b de la industria de la alimentación, y fun
cionará bajo as base§ del contiato prorrogado 
salvas las modificaciones -establecidas en el 
presente contrato

TERCERO El capital social queda fijado 
en la suma de doce nnl ones de pesos a cuyo 
resultado se llega por haberse incrementado 
en la buma >dle nueve millones cuati o cientos 
cuatro mi' cuatrocientos pesos ei valor de lojŝ  
bienes de* la sociedad conforme al revalúo coir 
table piacticado en el año 1960 y por el nue
vo aporte de tiescientos noventa y cinco omil 
seiscientos pesos realizado por o-, socios 
la proporción s'guiente Laui eano Martín Par 
do dosciento-s veinte y dos mil doscientos pe
sos Mariano Sepúlveda ochenta mil doscientos 
posos Laura Martín de Sepúlveda sesenxa 

v ocho nnl pesos Tertsa Mesquid'a d^ Mat-' 
tín doce mil seiscientos pesos y Mariano Se
púlveda Martín doce mil seiscientos pesos —

El capita1 social queda dividido en ciento  ̂
veinte nnl cuotas de cien pesos cada una, co-V 
rre^-pondnn<io a Don Laureano Martín Pardó¿ 
sesenta v siete nnl cuatrocientas d'iez cuotas o 
b(‘a ’a suma de s is millones setecientos cua- 
r 11 ,1 y un 1111 pesos  a Don Mariano Sepú^ve^ 
da veinte y cuatro nnl trescientas tiemta y do  ̂’ 
cuntas o st? ’a suma de dos millones cuatro-2" 
cientos tiemta y tres nnl doscientos pesos,s 
a Doña liaura Mar ín de Sepúlveda veinte mil 
st iscientas veinte cuotas, o bea la suma de dos 
nif ones sesenta y dos mil i k s o s ,  a Doña Te-' 
resa Mi squnla de -Martín tres mil ochocientos 
diez y nueve cuotas o sea la suma de tres- 
ei ntos ochenta y un mi1 novecientos p?sos, y 
a Don Mana no SepülvecTa Martín tres m il 
ochocientas diez y ’nuf ve cuotas, o sea la suniaí 
de t l esciento>) ochesta y un mil novecientos pe-~ 
so-' La totalidad de capital social ha quedan
do integrado con el va'or de los bienes socia
les revaluados y con parte de los saldos 
acreedores de las cuentas persona es de los so-r 
cios

CUARTO En consecuencia d’e lo anterior,,,el 
norc jntaje de capital ele los socios en el capi
tal de la sociedad es el siguiente* Laureano 
Martín Pardo, e cincuenta y seis coma diez y. 
ocho poi ci nto Manano Sepúlveda, el vein
te toma veinte y ocho por cunto, Laura Mar-' 
tín de Sepúlveda, el diez y siete coma diez y 
ocho por cunto, Teresa Mesquida de Mar'ím 
el tres coma diez y ocho por ciento, y Ma
ri nno S^púlV' >á'a Martín el tres coma diez y 
O'ho por ciento* En r>sta mi^ma proporción se 
dividirán- las utilidades y pérdidas de ’a so
ciedad

QUINTO S designan gerentes de la \so- 
cr’ dad a los señores Laureano Martín Pardo^ y 
Mariano Sepúlveda en la misma forma, con las 
mismas facultades y ’as mismas limitaciones 
establecidas en el contrato prorrogad'o.

S E X I o  Lob soc iob Laura Martín de ge^púl- 
veda T«r«sa Alesqu da ck Mal tín y Mariano 
fef ú \ e a Martín no tendrán ingerencia a gu
ra en la dirección y admmibtiación de la so- 
cicriul ni ( n a atención cL los negocios so- 
nai s Quedan expresamente autoi izados a de
dicarle, por cuenta' propia o ajena a negocios 
it,-uales a i'»s que constituyen ti objeto de es- 
t j soci'dtHl au‘ ori/ación que se confíele tam
bién cxnr bamrnt<' a *0  ̂ gerentes de ’a mis
ma, quienes podián ejercitara libremente pe
ro sin d< s? uidai la n* c^a  ía atención ciue de
ben pnstar a a administración y a los nego
cios sociales. Los socios gerentes tendrán de- 
rp< lio a «t'rai monsua’m nte lusta la suma de 
spsenta mí posos con imputac 1011 a sus respec
t iv a s  utilidad- s Este derecho caduca ¿i el re
tí'o  no -e opi raía dentro de los ciumce días 
d 'l vencimiento de cada mes. Los socios ge
rentes de común acuerdo podrán acordar el au-

d§-a prorrogada por dos años más si no me-mento, de -a cuota mensual de retiro d'e los



.PAG. 1836 - ' V ; , ^ ; ; ; ; '   ̂^ "-7  s a l t a . ju ljo  s d e  j96¿

gerentes si así lo  ̂aconsejaran el proceso de- 
d.esvalorización monefaria „ y aumento del cos
to de la vida Los socios gerenet&s sólo po- 
dr&n se: removidos por causa grave debida
mente justificada y decidida judicialmente En 
todo otro supuesto la remoción de cualquieia 
de e.los producirá ipso jure la disolución total 
de la sociedad 

SEPTIMO Los socios podrán transferir áus 
'acciones de conformidad a lo "dispuesto por el 
art. 12 de la ley 11 645.

OCTAVO No podrán pagarse dividendos ni 
hacerse distribuciones de ningún género smo 
sobre utilidades realizadas y líquidas Las uti
lidades se -distribuirán de acuerdo a âs posi
bilidades financieras de la empresa, sm pri
vilegio de prioridad en el pago para ninguno 
de los socio î tanto de las liquidaciones parcia
les como totales

NOVENO Los ba’anees anuales &e proctica- 
rán el día 30 de setiembre tal como lo dispo
ne el contrato prorrogado, y puestos a disposi
ción de los socios se tendrán por aprobados si 
no fueran observados en el término de quince 
cl'&s de recibida a comunicación De la& utili
dades realizadas y líquidas, anualmente se ha
rá uña leserva del quince por ciento del im
porte 'de las mismas para respaldo financiero 
de la sociedad 

DECIMO Todas' las cuestiones socia es que 
se suscitaran entre los socios durante la socie
dad su liquidación o partición serán someti
dos a *a jurisdicción de los tribunales ordina
rios en al provincia

UNDECIMO Se deja constancia que en ’as 
cuentas particulares de los socios deberán ha
cerse los créditos y débitos convenidos en con
trato privado que se firma simultáneamente 
con el presente.

Se firman cinco ejemplares iguales en Salta 
a diez y ocho de jumo de nnl novecientos se
senta y eme o
IMPORTE $ 2 725.— e) 5—7—65

íp s c io m  A w m m

N° 20820 — LA ARROCERA DEL NORTE S,A.
SALTA

— CONVOCATORIA —
Se convoca a los Señores Accionistas a Asam 

blea  ̂General Ordinaria para el día 15 de Julio 
de 1965, a ías 11 horas en el domicilio de la 
Sociedad San Martín 350 para 'tratar el si
guiente.

ORDEN DEL DIA.
19) Consideración de la Memoria, d'el Inven 

tario, Balance Genera', Cuenta de Ga
nancias y Perdidas, reparto de utilidades 
e Informe del Síndico, correspondientes 
al ejercicio vigésimo tercero terminado 
el 15 de Marzo de 1965,

20) Elección de Directores, Sínd'ico y Sín
dico Suplente, i

3o) Designación de dos accionistas para que 
firmen el acta de la Asamb’ea

EL DIRECTORIO
SALTA Jumo 29 de 1965.
Importe. $ 275— e) 5'7|65

m  20802 —*
FEDERACION SALTEÑA DE BASKET-BALL  

CONVOCATORIA
En cumplimiento a lo dispuesto e*n nuestros 

Estatutos, convócase a las Afiliadas a ASAM
BLEA ORDINARIA, para el día 10 de Julio de 
1965 a horas 17, en el local de calle Ituzamgó 
N° 45 de nuestra ciudad, en la que se tr'atará 
el siguiente.

ORDEN DEL DIA
19) Designación de la Comisión de Poderes, 

que estudiará los presentados
20) Lectura del Acta anterior.
3o) Consideración de la Memoria, Balance Ge

neral, Cuenta 'de Ganancias y Pérdidas e 
Inventario correspondiente.

4o) Consideración del Presupuesto de Gastos 
y Cálculo de Recursos, para el nuevo pe

ríodo. t .
5o) Ratificación de afiliación' de las Asociar 

ciones del Valle de Lerm'a y  Femenina de 
Basket-Ball.

6o) Elección Parcial d'e Autoridades 
7o) Designación de dos Delegados presentes 

para firmar e] Acta

La Asamblea ‘se celebrará de acuerdo a lo 
establecido por el Art. 31 del Estatuto, de
biendo las Afiliadas, los Delegados que fija  el 
Art 25°, sujeto a lo indicado en los Arts 26 
y 27° d'el mismo.

SALTA, 30 de Junio de 1965.
JOSE BENJAMIN BRAVO 

Secretario 
ANGEL LATRE 

Presidente
Importe $ 405,— e) 1° 'al 5|7|65

N° 20765 — Compañía de Radio y Televisión 
3. A.

Cítase a los señores accionistas a l'a Asam
blea General Extraordinaria que d'eberá cele
brarse el día 7 ‘de Ju.io del corriente año a las
19,30 horas, en las oficinas de la Sociedad Zu- 
viría 90, pal a tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA
19) Lectura y aprobación del acta de la A- 

samblea anterior
20) Consideración de l'a modificación del art 

9o de los Estatutos.
3o) Consideración del aumento de capital a 

$ 30 000 000 — m|n propuesto por el 
Directorio y clase de las acciones a e- 
mitir

49) Designación de dos accionistas para que, 
conjuntamente con el Presidente y Se
cretario firmen el acta de la Asamblea.

F, Uri burti Michel
Presidente

Mb R. Cornejo Isasmeindi 
Secretario

e) 2flj6 al 5|7|65

S E N T E N C I A S  :

N° 20 827 — DIRIGENTE GREMIAL — Indem
nización por dtspid’o — Recibos de pago

1— EÍ dirigente gremial injustamente des
pedido, tiene derecho ’a percibir las in
demnizaciones que establece el Código 
de Comercio y las remuneraciones quê  
debió peicibir durante el período de es
tabilidad

2—• No corresponde aguinaldo sobre las re
muneraciones que integran la indemni
zación por estabi idad

3— Los recibos ¿ o n d e  se hace constar 
que se habrían abonado las indemniza
ciones por despidos “a entera satisfac
ción y sm dar lugar a reclamo” , —no 
liberan a la patronal sino hasta la su
ma que se acredita haberse pagado

TT  N° 2 — Salta, marzo 24—1965.

399 “Ayub Hela! y otros vs Suc de Ramón 
Zotto yjo sus herederos— Indemnización 
por -despido, falta de preaviso etc ”

Sentencias año 1965 p 75
H CONSIDERANDO

LA  DRA ELSA I  M AIDANA, DIJO

Señalamos, en primer lugar, como elemento 
común a todos los obreros actores, la rela
ción de dependencia, hecho no discutido entre 
las partes. Las fechas de ingreso de los mis
mos, es la denunciada en la demanda, por ser 
comeidente con la que se registra en la ma
yoría de las hojas bis remitidas por la Direc
ción d’61 Trabajo En lo demás, la situación en 
que se encuentran los distintos actores, acón-
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seja^ considerara sus3* reclamo^ en "¿orina separa
da 1 •

I  — HELADIO EUSEBIO AYU B ' a ) Despi
do, preaviso y complementaria El actor en stL 
demanda hace mención a una supuesta renun
cia que, como causal de disolución del víncu o, 
invocaría la contraria, ésta así lo h'ace, afir
mando que dicho documento se encuentra 
agregado al Expte N 9 16.686(61 de la Direc
ción Provincial del Trabajo Tengo éste a  la 
vista, como 'así el N 9 16 666(61, seña ado por 
el actor, y en ninguno de ellos, encuéntrase tal 
documento La prueba de esa manifestación de 
vo untad, corre por parte de quién la esgrime 
en su defensa, en este caso, la accionada, y  ella 
no se ha preocupado por arrimar tal documen
to ni por demostrar que la disolución del 
vínculo se debió a acción u omisión atnbuíble 
al actor Este en cambio, ha manifestado ha
ber sido colocado en situación de despido, at 
impedirle la pational penetrar al local a to
mar servicio De este hecho, formuló denun
cia ante el organismo administrativo, quién 
destacó un inspector que intimó a la patronal 
para que en un p azo de 24 horas informe so
bre la situación del i aclamante No hay cons
tancia de que lo haya hecho, y aunque al de
mandar, se manifieste que la accionada argu
mentaría la existencia de la renuncia que su 
parte desconoce, claro está que hubo resci
sión de contrato, rescisión que se presume fíié 
por culpa de â empleadora, en tanto le en
dilgó a i a contraria una renuncia que en esta 
instancia no acieditó como era su deber

Debe tenerse como fecha de ruptura del 
vínculo, aquélla en que por vía administrativa 
se intima a la patronal para que aclare la si
tuación del obrero La categoría, según las ho
jas bis, es la de oficial especializado

Doy por acreditado el despido con las cons
tancias administrativas arrimadas y voto por
que se haga lugar a la acción de indemnización 
entablada, así como a la de preaviso y  com
plementaria del mos del despido, que con su 
consecuencia.

b) Solanos por días de suspensión La de
mandada, en su descargo, manifiesta que sus
pendió al actor por falta de trabajo, aquí, co
mo en el caso anterior, estaba obligado a pro
bar su dicho, pelo la inercia en materia de 
piueba de esta parte, es total

En instancia administrativa la empleadora 
ha alegado que las suspensiones lo fueron co
mo sanciones al obrero por llegar tarde, sm 
embargo, a fs 9 del Expte N° 14 584 consta, 
por testimonio d̂e los demlás trabaj'adores de 
la Metalúrgica del Norte, que Ayub llegó a ho
ra a su labor el día que la patronal lo san
cionara La activa di ígencia de los obreros 
demostrada en repetidos pedidos de interven
ción del organismo administrativo, permite a 
este actor, afirmar que tampoco hubo falta d? 
trabajo en la especialidad del reclamánte En 
consecuencia, el reclamo por este rubro, es pro
cedente

c) Vacaciones proporcionales de 1961 Des
de el 2 de enero de 1961 hasta  ̂ el 10 de jumo 
del mismo año que se tiene como fecha de rup
tura del contrato, computando las vacaciones 
del año anterior de que gozó en el mes de ma
yo y las suspensiones injustificadas sufridas 
por el reclamante, éste alcanzó a desempe
ñarse por un total de 122% días Los días la
borables del año füeron 268 y la mitado resul
ta de 134 — En consecuencia, la impugnación 
formulada por la demandada, es razonable, to
da vez que de acuerdo con el Decreto 1 740(45, 
para tener derecho a gozar de vacaciones por 
el tiempo proporciona’mente trabajado, debió 
haberse desempeñado el actor por lo menos la 
mitad de los días hábiles del año y aunque su 
egreso se ha producido en julio, no logra com
pletar ei tiempo mínimo por haber faltado a su 
labor, según dan cuenta las hojas bis. Proce
de el rechazo de la acción,

d) Agumaldo/1961 Del pago del aguinaldo 
por lo percibido en el precitado año, no hay
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constancia a'guna Xa ccmkaría no-se ha pre
ocupado aquí tampoco de demostrar que ha 
cumplido con su ooligación limitándose a n& - 
gar al actoi el pelecho a su cobio Pioc ele 
condenarla a hacer electivo este reclamo

e) Dif.rencia d a¿\m a ido d’ l,uü E ac
tor rec ama el aguinaldo por el valor del itro 
de leche de que go¿,u duianíe el año La ob 1- 
gación de proporcionar este alimento está esti
pulada en el convtmo colé Ln u quo • íge a lj  , 
partes La empleadora nifctoa el pau ) fundán
dose en que ’a tch- se da para toniai y no 
para transformarla en dineio e. e n nvsmo 
argum mo el que 'a  a resultar íi ii al actoi 
para hacer p:ocedente su cobro, desde que si 
se trata de un alimento que mgieie el traba
jador, como consecuencia de su propio ti abajo, 
no hay d'uda que es una especie del sal'ario 
que percibe y como tal no puede exc uírse ese 
valor al liquidar el aguinaldo, ya que éste 
confeti*uye ’a 12a paite del total de lo p e in a 
do por e. -obrero, sea en dinero o en especie

Interesante caí actenzación de lo que ha cíe 
entendeise por sa ano, a los efectos del agui
naldo ,es \a que hice César Lafranchi cuando) 
dice’ ísEs sabido que las prestaciones en espe
cies, piovekVas por el emp’eador (o sus equi
valentes compensaciones) tienen caráctei cle> 
salario cuando entrañan una ventaja al ti aba- 
ladnr y son .a contrapartida de su ir abajo Ca
be además, señalar a las condiciones antedi
chas que para que las prestaciones del traba
jador mtegian el salario, la de que aquél que 
las proporciona, lo hace en razón, ele una obli
gación y nó con intención de ' ^beralidad” (Rev 
D >d'el T ,  1962 — Pag 50Q\

Por tanto sov de opinión de que debe hacer
se lugar a lo ■reclamado en este concepto

f) Reajuste por diferencia de salarios, y  fe- 
nal o d“l 9 de Julio Contestando la demanda 
se dice que no se debe al actor ningún reajus 
te, por cuanto todo se le ha abonado pero no 
hay xecibos que acrtditen los pagos efectua
dos E1 actor ha aprimado los convenios colec
tivos en que funda su derecho, no discutién
dose la categoría invocaba por el accionante, 
piocede hacer lugap a las diferencias como se

sQl|citado, También debe hacerse l\*gar 
¿i lo redamado por el feriado >a'el 9 ds Julio* 
ya que e'. actor estuvo vmtru’ado a deman-> 
dada hasta el día 10 de Julio, y no hay prue
ba que acredite el pago de e-gte rubro.

g) Indemnización í>or estabilidad de. Dirigen 
Le QremiaU En esta materia el actor demanda 
tí pagu de 340 jornadas, o sea* *21 meses y 15 
uías, conespondmntes al ty&’npo en que debió 
ia patronal habrr.o mantenido en e puesto co
mo oíicial y como delegado interino del Sin
dicato Meta úrgico La defensa de la contraria 
íadica en >negai que lo corresponda el pago d'e 
esa indemnización sin fundamentos que pei- 
mi/an nv rituar su negativa. En una palabia 
su postura es cfesLonocer el -derecho del obrero, 
sin pronunciarse sobre la calidad de dirigente 
g.cnnal invocada por el reclamante, no for- 
muTi res rvas sobre si han concurrido los

"^requisitos exigidos por la ley que rige la ma
teria para la designación d’e dirigente, guar
da si encio sobre la fecha en que habríast lo 
designado, como así sob^e e1 total de jornales 
que reclama por lo que todos ellos son hecho 
que quedan fuera de la litis, dado que la ne
gativa genérica que formula no puede legar 
a incluir ta’eg h chos, desdo que ellos reúnen 
condición dp fun*cfe mentales y sobre los qup 
la parte tiene obligación de pronunciarse "al 
cual *o dispone el art 110 del Cód de Ptos Civ

Ayub ha probado, mediante el Expte. N 9
16 183-61 que ’a p.it’ onal conocía su condición 
de dirig* nte, (fs 9) y ha probado también h 
que ■el despido fue injustificado Por ello y 
*1 n<> hahpi la contrar a opuesto defería que 
p-imitan al mzgador analizar en forma exaua 
tiva a msii urión que nos ocupa, considero 
qu  ̂ sólo corresponde decía raí que el actor 
a1 ti* mpo del despido estaba protegido por las 
dispo^ic nnos la Ley 14 45 j, art 41 y deter
minar a qué md mnizaciones tiene derecho

Propiciaré pa’ a el caso, 'd’e acuerdo co,n el
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redimen, instituido por la ley antes citada, -a 
que más acogida ha t.nido por la 

jur spruuencia de los distintos órganos juris- 
du clonarles del país (Cám de Ap de Rosario 
K R L  19bJ—295— 475, Oám Nac de] Trab 
'ie Carita., J A 1962—III—44, Cám Nac. del 
Tiab <_n pleno, R . I) T , l^bl Pag 519, T T. 
A c 1, Expr N ü 3.705-bu causa Eume 10 Fe- 
j i '- j ja  \s Aalle de L iim a  tí A ) y es aque
lla que postula qut* el a’ ngente gremial injus
tamente despediLü ti lie derecho a percibir 
as índ* mnizaciones que establece el Cód. de 
uní (Lev 11 j sus modificatonas y com

plementa’ a^' j a a*, remuneraciones qut de- 
líio peic luí durante el peí iodo de estabilidad 

La tosí que prolongo coi.esponde a una de 
ri.- tan as coi tk rutes que se han alineado *n 

baso a la mterpietación de las normas conte
nió»»., en ei L'rr-eto Jó 582—55, como en la ac
tual ley 14 455

I-nti"ndo, j por e lo formulo mi - ôto in  el 
«̂*iil do apuntado qu». la letia y el espíritu 

de 1a nuima están imbuido de un fin protec- 
c o ia quV ti* nde a as»eguiar la estabilidad de 
'os dmgentí s, ID'imend'olos a buen resguardo 
'i.- li i\pi**-.i!ia pation*. (iu< los colocaría, por 
el sólo hecho de su función gremial» en la in- 
•Ji • hlm a pT ivn'los ck su única fuente de
I,1 ui os, m (¡ue e lo juuda repaiars^ por vía 
de la sarn iód administrativa, a. configurarse

i piá ti< a -ti s tal Poi ’o dem'ás sino se ase
gúrala al diLI ?ent<j su derecho a los jornales co 
! ' i» *11 > j) ricino J!» tstibilidad en más
de un caso lus obreros negaríanse a aceptar 
un camo ¿n*mia , pu s sería exponerse a una 
• ' i n t i  i ri£í - g o  * ‘ t t *nto ma>or  cuando quv» 
al prndu't»irs»> e1 d^ño perjudica no sólo al 
,-ujefo ^ino a todo el g'upo familiar que de él 
dep̂ nofc©.

 ̂oto L*n consi cu* ncia porque se haga lugar 
a lo deanandado, en concepto de estabilidad 
í, i .‘uii,»j in o-, temimos de la Ley 11 455, art
II, c^ilcu arulo lus jornales de acueido con lo 
fetabkcidn en el Comcnio vigente al momento

<-* 1 6 pi<’u y por el tiempo denunciado por e 
t -i poi reo hab r sido objeto d'e expresa 

impugnación 5,u planilla.

h) A¿uinaíido ¡subr. indemnización por esta
bilidad En lo referente al rubro aguma do 
sobr. el cono«2pto antenor -o estimo improce
dente, por cuanto la indemnización que se 
manda a pagar no trune por base una contra- 
pi stación poi trabajo del obrero, smo que su 
carácter eb lebarcitono por un perjuicio cau
sado al reclamante a consecuencia dei despido 
de que fue objeto, mientras lo amparaba y le 
aseguraba estabilidad una norma legal (Conf
l áai Ap de Trab de Capital en Rev D del 
T , T. XI, Pág 492 y 662).

I I — RAU L EULOGIO G U ANTAY a) Des
pido, p i a\ > y complt mentaría La defensa 
de la demanda a estos reclamos del actor, se 
tunda en t-I recibo obrante en autos en el que 
consta que se le habiía abonado el haber co- 
ri spondnnt- al “ título, antigüedad y preavis»o 
a tnteia satis^icción, sin dar lugar a rec'amo”.

La pericia caligiáfica no lorga atraer luz 
sol re ,a cuestión, por lo que es necesario re- 
f • 111''-*- a otio^ elementos ‘de juicio

En prim i lugai ’a absolución de posiciones 
d=p la admims^ratlora, interrogada sobre a su- 
nn nuc ha pngado en concepto de las mdem- 
nrociones refe7idns en ei certificado no obs
tante sostener haber • fectuado personalmente 
el p igo, no supo en ningún caso dar la cifra 
ibo^n¡a so pr tp\to de &no recordarla, argu
mento este que no la favorece d'esde que, com ) 
?ib mos el abso vente no puede ignorar he
chos sobie los que. participando directamente 
ti 'n-f* conocimiento y por ende ob íg'ación de 
contentar má^ ai>n runn^o romo parte rn el 
pk ito en calidad de empleadora pudo, al con- 
tpcjtar la demanda o al presentarse a la au
diencia cíe vista de causa a absolver, consultar 
ln <1 'comentación y con sus íbros, determinar 
la suma que dice hab^r abonado

13’ iecibo de pago presentado no reúne, por 
To dtmás, las condiciones que establece e’ De
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ere o-Lr~y Provincial 284]56, que obliga 'a- la 
patronal a confeccionarlos con las enunciacio
nes qu el mismo decreto enumera. Por con
siguiente. controvertido el pago d'e los concep-- 
t os reo amauos por el actor y nó piobado el 
mont > ni la liquidación -efectuada en la opor
tunidad, procede estar a lo manifestado por 
este (Conf Cám Seg del Trab. de Córdoba, 
Rcp L  I, 1961—250—448)

En oti o ordt n d«.j cosas, sostiene la emplea
dora que ignoia lo aconteci'd'o entre el actor

* , bi. Quatrochi el uta 16 de octubre de 
1961 seña’ado por éste como fecha en que 
ocurrió el despido, por cuanto con anterioridad 
a ,a epov a en que da cuenta el documento ana
lizado precedentemente, ya el actor habíase 
et irado

Al hacer esta aseveración la empleadora pa
rdeo haber o vid'ado que el 2á d>e setiembre 
de i^bl le ha cursado un te'egrama al actor 
Mi^pcndien olo por falta de trabajo y que el 13 
del mismo mes ha participado ante la Direc-- 
< ión Piovm* al del T abajo de una audiencia 
a la que concurrió citada como responsab e 
d( ] i firma Meta'úrgica del Norte (fs ’ 7 dé-1 
E\pt Adm N° 18 O'ji'bn, por d'enuncia formu 
lada por el actor E s to s  hechos demuestran 
palmariamente que el contenido del documento 
aníoK analizfr'o, en cuanto a mam t0 facióla 
de voluntad de. accionante es inexacto y prue
ban que la i elación laboral ha continuado con 
posterioridad a la fecha del mismo

Por lo que d* io expuesto, voto porque se 
=haga lugar a lo -demandado en concepto -de 

iiid* mnización4 por antigüedad, preaviso y com 
plementaría, téniendo como fechas de m gre- 

y egi-’M), las denunciadas en a demanda a 
taita d* prueba en contrario.

b) Suspensiones En lo referente a este ru
lo \> contesta la empleadora amparándose en 
el Decreto N tf 33 302 e invocando falta de tra
bajo El obr ro que no ha aceptado la sus
pensión, proLOdló a reclamar ante la Dirección 
Provincia' del Trabajo, por mtvKniedio de la 
oiganización sindica1. Practicada la inspección 
policial, pedida por Guantay que dó estable- 
c C ) que no había faita de ti abajo, smo que 
iah obras que ŝ  encargaban eran rechazadas 
por falta de operarios paia que las realicen; 
fs decir, no se recibía trabaio poique los obre- 
íos estaban suspendidos en vez d'e suspender
los por carencia de obras o poi no haber en
cargos de trabajos Coriobora esta afirmación 
el hecho de que en e1 día de la inspección, el 
( ncargado de taPeres manifiesta que los tra
bajos se reciben por la cantidad de opeiarios 
qut» n es momento son tres, afirma que no 
entran en determinados ti abajos, vg r de 
sol 'idura (oíicio del reclamante), sin embar
go en .a misma acta consta que en eá.» mo
ni ntn r chazula precisamente una obra de 
soldadu a, trabajo qu« nudo ei^cutar el recla
mante levantándole .a susp nsión aplicada, 
cinn^o al pa’ ecer é^ta ha contmuado pues no 
hay agregado otro elemento de inicio que per 
mitán asegu ar que así ha ocurrido ,

A f i ’ta d'e hoias bis de1 m s de la suspen
sión del Libro de Resji^tr > Tánico, y habiendo 
prestado el demandante el juramento de ley, 
•esteró i «> dicho on la fl ‘manda al hacer lu
gar a1 r flamo por ^aanos caídos por suspen
siones injustificadas k

c> A acac iones -v a guiña1 do 1961 y reajuste 
por diferencia dp sálanos Según las hojas bis, 
hasta Tt’^nd  ̂ el’a  ̂ hin  sido presentadas (enero 
p ni m 1061) e] actor se ha desempañado por 
espacio de 152 Vz días, es decir que ha traba
jado más de la mitad dn os días hábi’es del 
año cumplímpf’a'tándo  ̂ ací el requisito exi
gido por el Decreto 1 740Í41

A falta de prueba de pago d'e las mismas, co 
rrespondo ha^ei lugar a ly ream ado en for
ma proporcional al tiempo trabaj'ado

TunpoL'i hi\ prarba ck Tiup ha\a abona
do e aguinaldo proporciona1 de 196J, ni las di
ferencias qu? por convenio le corresponden al 
actor En ambos casos, es procedente el pe
dido foi mudado.
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•d') Salario familiar.— E31 accionante solicita 
'el pago> del salario famiáar del mes de oc
tubre o sea del xnes del despido, producido, 
como se ha dicho, con fecha 16 de optubre ele 
1961 A l respecto, es de aplicación el art. 14 
del Decreto N° 6.723|58, reglamentario del 7914, 
en cuanto d’ice “En caso de ruptura de con
trato de trabajo, el beneficiario tendrá dere
cho a la asignación familiar íntegr'a, corres
pondiente al mes en el cual aquélla se produz 
ca, siempre que fuere con posterioridad al día 
10 del mismo;;

Por lo que dejo expuesto, voto porque «e  na
ga ugar a lo reclamado en concepto de asig 
nación famihar

I I I — ANGEL M E N T E S A N A - a) Despido, 
preaviso y complementaria La relación labo
ral de Mentesana ha concluido, según d'icho de 
la demandada, por renuncia, lo que consta en 
«el documento que corre agregado a fs 119 y 
cuyo texto es el siguiente “Con la presente 
dejo constancia que en e- día de la fecha (12 
de junio de 1961) me retiro por mi propia vo
luntad del establecimiento de la Metalúrgica 
¿'el Norte, sito en calle Pellegnm N 9 720 de 
esta ciudad Habiendo coblado todos mis ha
beres, poique son de mi entera satisfacción”

Ocup!ándonos en esta parte de lo referido a 
la renuncia exclusivamente, es de hacer notar 
que la prueba pericial señala como anorma
lidad la fecha y la parte del texto que dice 
‘‘que son de mi entera0, que han si'd'o escrito 
sobre1 borrado no salvado

Las observaciones señaladlas no son, en mi 
saber, causa_es de absoluta nu'.idad del con
tenido del documento, porque como lo tiene 
dicho la junsprudencia “la circunstancia que 
61 documento privado presente en partes no 
esenciales boriaduras o enmendaduras no sal
vadas, no es por sí sola causa de nulidad” 
(L  L  105-360). Por donde resulta que -si en la 
búsqueda de la verdad no encontramos otros 
elementos d'e juicio que contradigan lo susten
tado en este instrumento, es que realmente se 
ha producido la ruptura del vínculo por vo
luntad del obieio, como sostiene la deman
dada, pero e*s el a mi sin a :a que se encarga 
de poner a nuestro alcance elementos tales 
como los colacionados a que hace referencia 
en la contestación. En primer lugar, el tele
grama de fecha 17|6]61 agiegado al expediente 
á'd'mmistrativo 16 264|61, concebido en 'estos 
términos “Acepto renuncia piesentada día 16 
df_ corriente” A  fs 11 del mismo expediente, 
corre otro telegrama por el que -se le comuni
ca una suspensión por falta de producción 
por 5 días a contar desde el 26 del corriente, 
el mismo lleva fecha 24 de jumo de 1961 De 
lo expresado deduzco que si b en el instru
mento a que me he referido precedentemente 
puede ser tenido como manifestación de hbre 
voluntad del actor y valer como renuncia, lo 
cierto es que sus efectos han sido enei vados 
por ja conducta seguida por ambas partes con 
posterioridad a la fecha d'ei mismo, es decir, 
por la continuación del vínculo, lo cuaU hace 
nacer a favor del obrero todas las obligacio
nes emergentes de la relación continuada. La 
pational no ha probado que con posterioridad 
a estos hechos, se hubiera producido una nue
va manifestación de ‘d'isolucLón por parte de 
la  ̂actora Esta en cambio, le ha requerido ex
plicaciones sobre su conducta^ por considerar 
que su obrar era manifiestamente confusionis
ta. Ello inclina mi pensar en el sentido de que 
el reclamante ha sido colocado en situación 
de despido, tanto más cuando que la patro
nal fué intimada a aclarar su actituS baio 
apercibimiento de despido, habiendo sido ci
tada ante la autoridad administrativa, sin que 
se lograra su comparecencia, Conducta ésta que 
sólo a su parte puede perjudicar

Voto en consecuencia, porque no haga lugar
a la 'acción d'e indemnización por despido, al
preaviso por no haberlo dado y  a los días 
fallantes dei mes de despido

b) Suspensiones* Como en los casos anterio
res, la demandada ha objetado los reclamos

por saljiriog caídos durante los días de suspen
sión, escudándose en la causal de falta de tra 
bajo Tampoco aquí ha logrado probar su di
cho, pues en la instancia administrativa no ha 
hecho más que acreditar su inercia en la or
ganización d,e la empresa, pues en las inspec
ciones o cu- ares llevadas a cabo, se constató 
que los obreros no tenían herramientas' para 
tiabajár, debido, al desgaste sufrido y  a la 
fialta de conservación y de reparación No hay 
pues en éste, como en los otros casos, causa 
justificada de suspensiones, des>d'e que la bue
na marcha de la fábrica y el buen estado de 
los elementos de trabajo, no dependen de la 
acción de los obreros, smo de la emple'adora

Por lo demás, el hecho de que el total d'e 
los días de suspensión no excediera del térmi
no fijado por el Decieto 83 302, es irrelevante 
como argumento de excención de responsabi
lidad, toda vez que, invocada una causal de 
suspensión y rechazada ésta por el obrero 
oportunamente, .a parte d'ebe probar que los 
hechos motivantes existen aunque la suspen
sión fuere por día

Corresponde condenar a la demandada al 
pago de los salarios caídos por suspensión in
justificada

c) Vacaciones proporcionales El actor tie
ne 134 % días computables en el año calen
dario, siendo 134 la mitad de -Os días hábiles 
•d'ei año 1963, este actor ha cumplido con e] 
requisito exigido por el Decreto 1.740 Por ello, 
coresponde hacer lugar a lo reclamado en este 
rubro.

d) Aguinaldo Proporcional 1961 No hay 
constancia alguna de su pago El recibo re
nuncia presentado por la demandada, no leú 
ne los requisitos exigidos por le norma legal 
a que nos hemos referido más arriba, ,por lo 
que damos por reproducidos esos argumentos 
Por ende, procede hacer lug'ar al pago del 
mismo

IV  — MARIO GONZALEZ a) Despido, 
preaviSo y Complementaria — La renuncia a 
que hacen referencia ambas p-artes —el actor 
para impugnarla, el demandado en su defen
sa—, se encuentra agregada al exped ente ad 
mimstrativo N 9 17 650161, en el que se nairan 
las circunstancias y pormenores del acto Di
ce el actor que hallándose trabajando la ad
ministradora se h-izo presente en el taller y 
la -exigió que se retire por haberle sido acep 
tada la renuncia; dirigxéndose él al escrito
rio en Compañía del delegado del gremio, pi
diéndole a la señora de Zotto les exhiba la 
renuncia, sostiene luego que mientras el de
legado lsía el texto que le entregaba la ad» 
ministradora, el dicen te lo arrebató y se di- 
rig ó a la autoridad administrativa en ese mis 
mo instante a denunciar el hecho' haciendo 
entrega del instrumento

Este documento no ha sido objeto de pe
ricia, lo cual no es óbice para tenerlo por 
nulo por haber sido objeto de adulteración en 
sus paites esenciales, según surge de la sim 
pie lectura y observación En efecto, el texto 
‘ ‘retirarme voluntariamente’ > ha s do escrito 
sobre borrado no salvado1 Además, su con
tenido expuesto en los términos ‘‘habiendo 
recibido todos los haberes que me correspon
den por retirarme voluntariamente sin da** lu 
gar a ningún reclamo, carece de sentud'o ju
rídico, pues si al hablar de haberes, a los suel 
dos quiere referirse, no es instrumento que 
pueda servir para liberar a la obl’ gada desde 
que no reúne los requisitos de ley y especial
mente por no hacer referencia al mDiito de 
lo que se liquida, si es al hecho mismo del 
retí <'0, no se entiende qué rubros la patronal 
pudo haber abonado desde que el reí ro vo
luntario en sí, es decir la renuncia, no es fuen 
te de obligación alguna

Habiendo probado el actor que fue obligado 
a retirarse de su trabaj'o por la administra
dora de la sucesión, el despido se ha confi
gurado y es injusto Procede hacer lugar a

su reclamo <en el rubro .indemnización por 
antaguiedad, preavisb y dilas * complementarios

b) Vacaciones Proporcionales. Entre las ho 
jas bis remitidas por la Dirección Provincial 
del Trabajo, no se cuentan la de los últimos 
meses en que se ha desempeñado, el actor 
En los meses cuyas hojas tengo a la vista, 
no se registran, faltas que puedan hacer pre 
sumir que al obrero no le asjsta derecho al 
reclamo formulado en este sentido Ei actor 
por su parte ha prestado el juramentó cíe ley 
y  a falta de prueba que contradiga su diCho, 
debe estarse a lo manifestado por él al de
mandar

c) Aguinaldo Proporcional 1961 No se ha 
acreditado en autos que el aguinaldo le haya 
sido abonado al reclamante Constando' que 
se ha desempeñado hasta el 12 de a¿ogt0 de 
1961, procede hacer lugar a la acción

V  M ARTIN  REGÍS y GUILLERMO GUAY 
MAS o a) Despido, PreaviSo y Complementa
ria La situacicfn en que se encuentian am
bos actores es similar De ellos ha presenta
do la demandada sendos documentos de re
nuncia En el primero de ellos se manifiesta 
que ha “ recibido todos los haberes que me 
corresposden por el 9 de Julio de 1961, anti
güedad, preaviso y vacaciones que son de mi 
entera satisfacción” De la simple lectura se 
desprende .que este instrumento no contiene 
una renuncia sino un despido indemnizado, 
pues así reza el contenido del mismo Es el 
caso hacer notar asimismo, que la última par 
te ha sido agregada en un segundo tiempo y 
aunque no pueda asegurarse a pié juntü.la que 
lo fue después de que el actor insertó su fir 
ma, es suficiente para dejar establecido que 
el mismo carece de efecto liberatorio de pago 
por los fundamentos dados ut-supra en cuan 
to me he referido a los requisitos exigidos por 
ley para la confección de un recibo, a lo iue 
hay que agregar la falta de conocirniéxito de 
la administradora sobre el monto que ha pa
gado al actor por cada rubro o en total, lo 
cual Constituye una presunción de falta de 
pago

Lo dicho para Regís, vale para Guaymás, 
porque los documentos son de idéntico tenor 
(en el caso Guaymás son haberes co respon
dientes a vacaciones del año 1960), con bs 
mismas características y con argumentos de 
defensa Similares Se rechaza en consecuen
cia la argumentación de la empleadora

Ambos actores manifestaron al demandar 
que el despido <se produjo en forma indirecta 
como consecuencia de que el día 10 de octu 
bre, al presentarse a tomar serv cío, el Sr 
Mario Quatrocchi les impidiói la entrada al 
trabajo La demandada al contestar ha nega 
do esta Circunstancia sosteniendo haber ven
dido el taller a un señor Rojas, sin embargo, 
al absolver, se rectificó expresando que alaui 
ló las máquinas y demás implementos al Sr 
Quatrocchi, aceptando igualmente, que naida 
Se convino respecto de los empleados, con lo 
que deja demostrado que para ella el simple 
arriendo o en la otm hipótesis, la venta, la 
autorizaba a prescindir de los servicios c*e los 
opéranos sin obligación alguna de su parte

Uno de los accionantes ha manifestado ha
ber Continuado el empeño con Quatrocchi, pe 
ro s n continuidad jurídica de la relación, 
pues según manifestó al absolver " la antigüe
dad que poseía en la Metalúrgica del Norte, 
no se la reconocía el arrendatario; no hav' o- 
tro elemento de juicio

En consecuencia, al haber acreditado los ac 
tores que la administradora transfirió la em 
ptesa a terceras personas sin preocuparse por 
,1a situación de ̂ los actores como era su deber 
por esFar vinculada a ellos mediante un con
trato de trabajo, procede hacer lugar a Ia re 
clamad ón del despido en la forma solicitada 
por los accionaaites-, así Como el preaviso y 
a los días complementarios.
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b) Vacaciones y  aguinaldo 1961. En •el caso 
de Martín Regís doy por r'etpro&ucidog los ar
gumento^ sobre vacaciones vertidos al estu
diar la situación 'dJe Mario González. Idem en
lo referido tal aguinaldo de 1961.

La retro actividad por convenio qu*e Martíu 
Regís solicita entre el 16|6|61 al 30|8|61 y Gui
llermo'" GuaymSás sobre 25 días de Vacaciones, 
es procedente atento el juramento prestado 
por ambo^, a falta d'e libio -de Registro Unico 
y de prueba que/ contradiga sus dichos. Igual 
temperamento corresponde seguir sobre lo re 
clamado por. aguinaldo correspondiente a la re 
troactividad debida por vacaciones so ícitada 
por Guaymás, no así sobre los días comple
mentarios, pues uniforme jurisprudencia en
tiende que "el pago de los mismos se impone 
en calidad de indemnización y  nó de contra
prestación, pues no son días efectivamente 
trabajados.

Las acciones que resultan procedentes son 
con costas e intereses a cargo de la demanda
da y  las acciones que se leehazan a cargo, de 
los actores perdedores.

La  categoría que sel tendrá en cuenta para 
la liquidación, será aquella com que Cada uno 
de los obreros figure en las hojas bis que se 
tiene a la vista.

Los honorarios del Perito Calígrafo serán 
regulados teniendo, en cuenta la importancia 
del trabajo referido a lo que ha sido objeto 
de decisión en esta litis.

Los Dres Benjamín Pérez y Oscar Germán 
Sansó adhieren, por sus fundamentos, al voto 
precedente.

Por ello, en virtud del acuerdo que antecede,

E L  TR IBU NAL DEL TRABAJO N° 2, 
F A L L A :

I ) Haciendo lugar parcialmente a la de

manda, y en consecuencia, condenando, a la 
SUCESION DE RAMON ZOTTO y|o sús he
rederos, a pagar a los señores H E LAL  EU- 
SEBIO AYUB, RAU L EULOGIO GUANTAY, 
ANGEL S. MENTESANA, MARIO GONZALEZ, 
M ARTIN  REGIS y GUILERMO GUAYMAS, 
la suma de SEISCIENTOS NO VENTA Y  SIE
TE M IL  - TRE S CIENT O S CINCUENTA Y  DN 
PESOS", CON CINCUENTA Y  OCHO CENTA
VO MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL 
($ 697.351,58 m|n c|l.), en la proporción y por 
los rubros señalados en los considerandos de 
esta sentencia, lo qu*e deberá hacerse efecti
vo en el término de -diez (10) días de su noti
ficación. Con costas e intereses.

Regúlanse los honorarios  ̂del Dr FARAT 
SIRE SALIM, apoderado-letrado de los acto
res, -en Ja suma de CIENTO CINCUENTA Y  
CINCO M IL CIENTO NO VENTA Y SIETE 
PESOS M|N ($ 155.197,—  m|n.), y los del Dr 
CARLOS F. DOUTHAT, letrado patrocinante 
de la demandada, en la suma de CINCUENTA
Y  CINCO M IL CUATROCIENTOS VEINTISIE  
TE PESOS M|N. ($ 55.427,—  m|n.)

II ) Rechazando lo 'demandado por H E LAL 
EUSEBIO AYUB, jen concepto de vacaciones 
y de aguinaldo proporcional sobre el rubro es
tabilidad del dirigente gremia1, y  lo demanda
do por GUILLERMO GUAYMAS, en concepto 
de¡ aguinaldo sobre días co,mplementarios. Con 
costas.

Regúlanse los honorarios del Dr.^ CARLOS 
F. DOUTHAT, en la suma 'd'e TRES M IL DOS
CIENTOS CUARENTA Y  DOS PESOS CON 
OCHENTA CENTAVOS m|n ($ 3 242,80 m|n.)
3- los del Dr FARAT SIRE SALIM, en la suma 
de DOS M IL DOSCIENTOS SETENTA PE 
SOS M|N. ($ 2 270,— m|n.)

III) Regu’ar los honorarios del Perito Calí
grafo, Sr JORGE RAU L DE CAVI, en la suma 
de OCHO M IL PESOS M|N. ($ 8.000,— m ln ),,

por el informe pericial que corre de fs ' 104 a
111, lo,s que serán a cargo de la demandada, 
sin perjuicio de la solidaridad de las partes 
en su pago.

IV ) Ordenar que la d'em’andada retenga y 
deposite en la respectiva Caja, los importes 
que en concepto de aportes jublatorlos, corres 
pondan practicarse de» las sumas a que se 
condena pagar en concepto de salarios, enten
dido éste en lo$ términos del art. 2o del De
creto 33 302|45, así como practicar y depositar 
los descuentos ordenados en el art. 48 «d'el re
ferido Decreto.

Regístrese, notifíquese y repóngase.

M. E — Elsa I. M ai dan a — Oscar Germán 
Sansó —• Benjamín Pérez. (Sec. Mano N. Zen- 
zano),

Sin Cargo

AVISOS 

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán set re
novadas en el! mes de su vdncimielnto.
*--------------

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los inteirésados 
a fin di© salvar en tiejmpo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION
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